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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

PRESENTE: 

NELCE BERNAL RAMÍREZ, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS (R.S.P.), CON 
PERSONALIDAD DEBIDAMENTE RECONOCIDA Y ACREDITADA ANTE EL 41 
CONSEJO MUNICIPAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL CON 
SEDE EN COATZACOALCOS, VERACRUZ Y FEDERICO CARRERA 
MARTÍNEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REDES 
SOCIALES PROGRESISTAS, CON PERSONALIDAD DEBIDAMENTE 
RECONOCIDA Y ACREDITADA ANTE EL 11 CONSEJO DISTRITAL DEL INE, 
EN COATZACOALCOS, VERACRUZ Y SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN LA AV. 
INSURGENTES NORTE No. 59, COL. BUENAVISTA, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06350, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, Y AUTORIZANDO 
AL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDÉZ PARA TALES EFECTOS, ANTE 
USTEDES, CON EL DEBIDO RESPETO, COMPAREZCO Y EXPONGO LO 
SIGUIENTE: QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8, 14, 16, 41 Y 113 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTICULOS 51, NUMERAL 1, INCISO o), 76, NUMERAL 3; 77, 78, 79, 190, 191, 
192, 196, 199, 459, 460,461, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 469 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
ARTICULO 23, NUMERAL 1, INCISOS a),b), i),j) DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLITICOS, ARTÍCULOS 209, NUMERALES 5 Y 6; 210, NUMERAL 
1; 69, 70,108,112,314,315,317,218,340,341,342,343,344,345 Y 346 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, VENGO A INTERPONER QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN EN CONTRA DE AMADO JESÚS CRUZ 
MALPICA, OTRORA CANDIDATO DE MORENA A PRESIDENTE MUNICIPAL 
AL AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ, Y ASIMISMO, EN 
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CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
(MORENA) POR INCURRIR EN VIOLACIONES GRAVES A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA FUNCION ELECTORAL ESTABLECIDOS EN LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LA 
PRESUNTA OMISIÓN DE INFORMAR RESPECTO Al ORIGEN, MONTO, 
DESTINO Y APLICACIÓN DE RECURSOS EN EFECTIVO, APORTACIONES O 
DONATIVOS DE PERSONAS NO IDENTIFICADAS, ASÍ COMO 
TRANSFERENCIAS DESDE CUENTAS NO REGISTRADAS Y PAGOS DE 
SERVICIOS EN EFECTIVO NO REGISTRADOS, CUYA PROCEDENCIA 
DEBERÁ INVESTIGARSE Y QUE NO FUERON REPORTADAS POR AMADO 
JESÚS CRUZ MALPICA Y El PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, ASÍ COMO LA OMISIÓN Al NO REPORTAR CONTRATACIÓN DE 
PROPAGANDA UTILITARIA, PROPAGANDA EN VÍA PÚBLICA, TAXIS, Y 
URBANOS, PUBLICIDAD Y PROPAGANDA EN PÁGINAS DE INTERNET, 
DIARIOS Y REVISTAS. ASÍ COMO LA OMISIÓN Al NO REPORTAR GASTOS 
DE CONTRATACIÓN Y OPERACIÓN DE LA CASA DE CAMPAÑA, 
OPERATIVOS DE LOGÍSTICA, VEHÍCULOS, CONDUCTORES, GASOLINA; 
PAGOS A PERSONAL DE LOGÍSTICA; REGISTRO DE OPERACIÓN Y 
DETALLES DE EVENTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS UTILIZADOS; SIENDO QUE 
LAS NORMAS DE FISCALIZACIÓN ESTABLECEN El COMPROMISO Y LA 
OBLIGACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DE 
RESOLVER LAS QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN RELACIONADAS 
CON LA OMISIÓN DOLOSA DE CANDIDATOS Y PARTIDOS DE NO 
REPORTAR GASTOS DE ACTOS O ACTIVIDADES EN LAS PRECAMPAÑAS 
Y CAMPAÑAS PARA QUE PUEDAN SER CONSIDERADAS FISCALMENTE EN 
LOS DICTÁMENES Y PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL INE DEL ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

ACTO RECLAMADO: INVESTIGACIÓN Y DICTÁMEN EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN POR LA INDEBIDA UTILIZACIÓN DE RECURSOS DE 
PRESUNTA PROCEDENCIA ILÍCITA, EN ACTIVIDADES O ACTOS DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA Y OTROS EVENTOS NO REGISTRADOS, 
DISFRAZADOS COMO INVITACIONES; ADEMÁS DE TRANSFERENCIAS 
DESDE CUENTAS NO REGISTRADAS, ASÍ COMO PAGOS DE SERVICIOS EN 
EFECTIVO CUYA PROCEDENCIA DEBERÁ INVESTIGARSE Y QUE DE 
COMPROBARSE, DEBERÁN SANCIONARSE COMO CORRESPONDA, PUES 
Al NO SER REGISTRADOS POR El PA,RTIDO MORENA EN SU RESPECTIVO 
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INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA DEBEN SER DENUNCIADOS, 
FISCALIZADOS Y SANCIONADOS; ADEMÁS DEBE INVESTIGARSE SOBRE 
OTROS GASTOS REALIZADOS POR El OTRORA CANDIDATO MORENISTA 
AMADO JESÚS CRUZ MALPICA QUIEN CON LA CLARA VIOLACIÓN Al 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA EN LA ELECCIÓN A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE COATZACOALCOS, VERACRUZ DEBERÁ SER UNA DE LAS 
RAZONES SUFICIENTES PARA CON LA CUAL FUNDEMOS UNA DE 
NUESTRAS ACCIÓNES PARA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

CON TODO RESPETO A SUS SEÑORÍAS, CONSIDERO OPORTUNO Y 
APLICABLES LAS SIGUIENTES TESIS: 

" 

1 

Partido de la Revolución Democrática vs. Consejo 
General del Instituto Federal lectoral 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. OFICIOSAMENTE PUEDE INICIAR Y 
SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER DE LAS 
IRREGULARIDADES EN MATERIA DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

De acuerdo con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 49, 
párrafo 6, y 49-B, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y k), en relación con el 270, párrafos 
1 y 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
términos de lo previsto en el artículo 3, párrafo 2, del código de referencia, la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas posee la atribución expresa y explícita para vigilar el manejo de dichos 
recursos en forma tal que se asegure su aplicación estricta e invariable para las 
actividades señaladas por la ley, es claro que el inicio del procedimiento 
respectivo, en el que se colmen las formalidades esenciales, no sólo puede 
originarse en la presentación de una queja o denuncia por un partido político 
(como deriva de lo previsto en el artículo 40, párrafo 1, del citado código), sino que 
puede incoarse, cuando en el ejercicio de sus atribuciones de vigilancia, la 
mencionada comisión así lo determine, sin que, ello le exima de fundar y motivar 
debidamente el acuerdo por el cual decida realizarlo de esa forma. Atendiendo al 
sentido gramatical de la expresión vigilar, se puede concluir que ese deber de 
cuidado sobre el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los partidos políticos 
y agrupaciones políticas, en materia de origen y destino de su financiamiento, es 
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una atribución eminentemente activa, la cual no está condicionada para su 
ejercicio a la conducta de otro sujeto jurídico, fuera de los casos en que se 
presenta una queja. En este mismo sentido, en el artículo 270, párrafo 2, del 
ordenamiento jurídico señalado, se prescribe que, una vez que el Instituto Federal 
Electoral tenga conocimiento de alguna irregularidad (en el entendido de que este 
último término es genérico, en la medida en que no se distingue si deviene del 
ejercicio de financiamiento o no), emplazará al partido político o a la agrupación 
política, sin que de dicha disposición derive que el ejercicio de esa obligación de 
llamar al presunto infractor al procedimiento, necesariamente esté sujeta a alguna 
condición jurídica (como sería la queja o denuncia). 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-034/2003 y acumulado. Partido de la Revolución 
Democrática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Notas: El contenido de los artículos 49, párrafo 6; 49-B, párrafo 1; 49-B, párrafo 2, 
incisos c), d) y k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretado en esta tesis, corresponde con los artículos 77, párrafo 6; 
79, párrafo 1; 81, párrafo 1, incisos c), f) y t) del ordenamiento vigente a la fecha 
de publicación de la presente Compilación. 
la Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil cuatro, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 436 y 437. 

.. 
1 1 

Acción Nacional vs. Consejo 
Instituto acional lectoral 

FISCALIZACIÓN. El REGISTRO DE OPERACIONES EN TIEMPO REAL DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DEBE REALIZARSE EN CADA MOMENTO 
CONTABLE DE UN BIEN O SERVICIO. 

De la interpretación de los artículos 59 y 60 de la Ley de Partidos Políticos; 17, 
numerales 1 y 2; 18, numerales 1 y 2; 33, numeral 2, inciso a); 38, numerales 1 y 
5, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así como de los 
principios de transparencia y rendición de cuentas, se advierte que los partidos 
políticos deben registrar a través del sistema de contabilidad en línea, las 
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operaciones de precampaña y campaña sobre una base de flujo de efectivo, 
respetando la partida doble, esto es, el cargo y el abono, lo cual también implica 
que respecto de un mismo bien y/o servicio, registren cada uno de los momentos 
contables por los cuales transite un concepto de ingreso o gasto, pues 
representan momentos económicos distintos. Esto es, el plazo de "tres días 
posteriores" previsto en el Reglamento de Fiscalización, para el registro contable 
de operaciones, aplica tanto para ingresos, a partir de que se realicen, como para 
egresos, desde el momento en que ocurran, en el entendido de que, los ingresos 
se realizan cuando se reciben en efectivo o en especie, y los egresos ocurren 
cuando se pagan, se pactan o se recibe el bien o servicio. En consecuencia, con 
independencia del cargo y el abono en su contabilidad, los partidos deben 
reconocer en forma total y en tiempo real las transacciones realizadas, las 
transformaciones internas y de otros eventos que le afecten económicamente, 
pues las transacciones se pueden efectuar en diferentes momentos derivado del 
desfase de tiempos entre una y otra, que puede fluctuar desde minutos, días, 
meses o años. 

Sexta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-210/2017.-Recurrente: Partido Acción 
Nacional.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electora/.-14 de septiembre de 2017.-Unanimidad de votos.-Ponente: Janine 
M. Otálora Malassis.-Secretaria: Gabriela Figueroa Salmarán. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

POR OTRO LADO DESEO ARGUMENTAR POR AGRAVIOS, QUE EN LA 
MAYORÍA DE LOS PAÍSES DEMOCRÁTICOS EL FINANCIAMIENTO A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ES TOTAL O PARCIALMENTE PÚBLICO; AL BASAR 
ESTOS RECURSOS EN FINANCIAMIENTO PÚBLICO, LO QUE SE BUSCA ES 
EVITAR O DISMINUIR LA INCIDENCIA DE INTERESES PARTICULARES Y 
PODERES FÁCTICOS, LOGRAR CONDICIONES MÁS EQUITATIVAS DURANTE 
LA COMPETENCIA ELECTORAL Y ENTRE LOS DIVERSOS ACTORES 
POLÍTICOS, ASÍ COMO MAYOR TRANSPARENCIA EN MATERIA DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAR QUE LOS PARTIDOS DISPONGAN DEL 
APOYO Y LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 
ORDINARIO Y ELECTORAL, ASÍ COMO PARA SU INSTITUCIONALIZACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DEMOCRÁTICO" 
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UNA LÓGICA SIMILAR ACOMPAÑA EL ESTABLECIMIENTO DE TOPES DE 
GASTOS DE CAMPAÑA, CON LO QUE SE PRETENDE FOMENTAR LA 
EQUIDAD DE LA CONTIENDA E IMPEDIR QUE LAS DIFERENCIAS QUE 
PUEDE HABER EN CUANTO A LOS RECURSOS DE LOS QUE DISPONEN LOS 
DISTINTOS PARTIDOS AFECTEN SIGNIFICATIVAMENTE LAS POSIBILIDADES 
REALES DE COMPETENCIA, ADEMÁS DE EVITAR QUE LOS GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS SEAN DESMEDIDOS. 

LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA, SON MONTOS MÁXIMOS QUE 
CADA PARTIDO POLÍTICO PUEDE REALIZAR EN ACTIVIDADES DE 
CAMPAÑA PARA UNA DETERMINADA ELECCIÓN. LA IDEA DE LOS "TOPES 
DE GASTOS DE CAMPAÑA", DEBE CONSIDERARSE COMO UNA 
"HERRAMIENTA INDISPENSABLE PARA GARANTIZAR LA EQUIDAD EN LAS 
CONTIENDAS", PARA QUE EL ORIGEN DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA Y 
LOS LÍMITES DE CUOTAS FIJADOS A CANDIDATOS Y PUESTOS EN 
CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, NO PUEDAN 
ALTERARSE. 

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
(LGIPE) FACULTA AL CONSEJO GENERAL DEL INE PARA DETERMINAR LOS 
TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA QUE PUEDAN 
EROGARSE EN LAS ELECCIONES Y ESTABLECE LOS LÍMITES QUE SE 
COMPRENDEN EN EL REBASE DE GASTOS,COMO PUEDEN SER LOS 
UTILIZADOS EN PROPAGANDA (BARDAS, MANTAS, VOLANTES, TRÍPTICOS, 
PANCARTAS, GORRAS, CAMISETAS, CHALECOS, BANDERITAS, BOLSAS), 
EQUIPOS DE SONIDO, LOGÍSTICA DE EVENTOS ( ALQUILER DEL LOCAL, 
EQUIPO DE SONIDO, VEHÍCULO DE TRANSPORTE, GASOLINA, PAGO AL 
PERSONAL AUXILIAR) OPERATIVOS DE CAMPAÑA (LOS SUELDOS Y 
SALARIOS DEL PERSONAL EVENTUAL, ARRENDAMIENTOS EVENTUALES 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, GASTOS DE TRANSPORTE DE 
MATERIAL Y PERSONAL, VIÁTICOS Y OTROS SIMILARES), PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA EN DIARIOS, REVISTAS Y OTROS MEDIOS IMPRESOS, 
DIGITALES O ELECTRÓNICOS (REALIZADOS EN CUALQUIERA DE ESOS 
MEDIOS, TALES COMO INSERCIONES PAGADAS, ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS Y SUS SIMILARES, TENDENTES A LA OBTENCIÓN DEL 
VOTO) Y DE PRODUCCIÓN DE LOS MENSAJES PARA RADIO Y TELEVISIÓN 
(REALIZADOS PARA EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES; USO DE 
EQUIPO TÉCNICO, LOCACIONES O ESTUDIOS DE GRABACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, ASÍ COMO LOS DEMÁS INHERENTES AL MISMO OBJETIVO). 
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POR LO QUE CONSIDERO OPORTUNO EL CRITERIO SIGUIENTE: 

Jurisprudencia 9/2016 

Partido Revolucionario Institucional vs. Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA. 

De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción 111, de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los 
partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los 
respectivos informes de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar 
su actuación y rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la 
conducta que obstaculice la rendición de cuentas, como lo es la presentación 
extemporánea de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y 
candidatos de los partidos políticos, debe considerarse como una falta sustantiva, 
por tratarse de un daño directo al bien jurídico relacionado con la rendición de 
cuentas y a los principios de fiscalización, que impide garantizar, de manera 
oportuna, la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-209/2016.-Recurrente: Partido Revolucionario 
lnstitucional.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
E/ectora/.-25 de mayo de 2016.-Unanimidad de votos.-Ponente: María del 
Carmen A/anís Figueroa.-Ausente: Pedro Esteban Penagos López.-Secretario: 
Roberto Jiménez Reyes. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-212/2016.-Recurrente: MORENA-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.-25 de mayo de 
2016.-Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel González Oropeza.-Ausente: 
Pedro Esteban Penagos López.-Secretarias: Adriana Fernández Martínez, 
Mónica Lourdes de la Serna Ga/ván y Femando Ramírez Barrios. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-24712016.-Recurrente: MORENA-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.-1 de junio de 
2016.-Unanimidad de votos, con la precisión de que el Magistrado Flavio Galván 
Rivera vota con el punto resolutivo único, sin compartir las consideraciones.­
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar, en cuya ausencia hace suyo el proyecto 
el Magistrado Presidente Constancia Carrasco Daza.-Ausentes: María del 
Carmen Alanis Figueroa y Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretario: Ángel 
Eduardo Zarazúa Alvizar. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de junio de dos mil 
dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de la Magistrada 
María del Carmen Alanis Figueroa y del Magistrado Salvador Olimpo Nava 
Gomar, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 26 y 27. 

s 1 

Partido de la Revolución Democrática vs. 
General del Instituto Federal Electoral 

PARTIDOS POLÍTICOS. SON RESPONSABLES DEL CONTROL DE 
INGRESOS Y GASTOS DE SUS PRECANDIDATOS. 

De la interpretación sistemática de los artículos 41, segundo párrafo, base 11, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 
apartado 1, inciso k), 77, apartado 3, 83, apartado 1, inciso c), fracción I y 216, 
apartado 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21, 
65 y 229 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Federal Electoral, se colige 
que los partidos políticos están obligados a llevar contabilidad de sus ingresos por 
financiamiento público y privado y de sus egresos, soportándola con la 
documentación comprobatoria que respalde sus operaciones económicas. En ese 
tenor, son responsables del control y registro contable de los ingresos y gastos de 
sus precandidatos y de recabar la documentación comprobatoria, pues éstos 
deben entenderse comprendidos dentro de su financiamiento, cuyo ejercicio se 
rige por los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia. 

Quinta Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-302/2009.-Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.-9 de diciembre de 2009.-Unanimidad de votos.-Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.-Secretario: Juan Marcos Dávila Rangel. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-436/2012.-Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.-26 de septiembre de 2012.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.-Secretarios: Adriana Fernández Martínez, 
Fernando Ramírez Barrios y Víctor Manuel Zorrílla Ruiz. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-445/2012.-Actor: Partido Acción Nacional.­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de 
octubre de 2012.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.-Secretarios: lván Ignacio Moreno Muñiz y Jorge Alfonso Cuevas Medina. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de noviembre de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 20 y 21. 

A MANERA DE PRÓLOGO DE LOS AGRAVIOS QUEREMOS MANIFESTAR 
QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LAS LEYES ELECTORALES DE 
ALGUNAS DE ELLAS PREVÉN, ADEMÁS DE LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A LOS PARTIDOS Y CANDIDATOS QUE HAYAN 
REBASADO EL TOPE DE GASTOS, LA POSIBILIDAD DE NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN. LOS MONTOS EXCESIVOS DESTINADOS PARA ADQUISICIÓN 
DE PROPAGANDA EN ESPECTACULARES, BARDAS Y VERBENAS. CON 
BASE EN ELLO, SE DEBE DETERMINAR SI "EL REBASE DEL TOPE DE 
GASTOS DE CAMPAÑA EN QUE PRESUNTAMENTE INCURRIÓ EL PARTIDO 
MORENA Y SU CANDIDATO AMADO JESÚS CRUZ MALPICA DEBE 
CONSIDERARSE COMO UNA CONDUCTA REALIZADA CON EL OBJETO DE 
MANIPULAR LA VOLUNTAD DEL ELECTORADO Y QUE DIÓ LUGAR A 
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DEFORMAR LA CONCIENCIA DEL CIUDADANO" Y QUE, POR ENDE, EL 
PARTIDO Y SU CANDIDATO "LOGRARON INCIDIR EN LA CONCIENCIA DE 
LOS ELECTORES, CON LO QUE SE SIGUE QUE EL SUFRAGIO SE 
ENCUENTRA VICIADO DE ORIGEN Y POR LO MISMO NO DEBERÁ SER 
TOMADO EN CUENTA, POR DESVIRTUAR LA LEGALIDAD DE PROCESO 
ELECTORAL EN SU CONJUNTO"., NO SIENDO NECESARIO ACREDITAR LA 
DETERMINANCIA DE MANERA CUANTITATIVA PUES BASTA POR SÍ MISMO 
EL REBASE DE LOS TOPES DE CAMPAÑA PARA QUE OPERARA DE FACTO 
LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN. YA QUE ESOS RECURSOS FUERON 
DESTINADOS A LA ADQUISICIÓN DE PROPAGANDA (BARDAS, LONAS, 
GALLARDETES, ANUNCIOS ESPECTACULARES Y SIMILARES). PARA QUE 
SE DÉ LA NULIDAD, ES DECIR, EL PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL TRANSGREDIÓ EL PRINCIPIO DE EQUIDAD AL 
SOBREPASAR LOS LÍMITES DE GASTOS Y CON ELLO "LOGRÓ DEFORMAR 
LA CONCIENCIA DEL VOTANTE, DE AHÍ QUE EL SUFRAGIO SE ENCUENTRE 
VICIADO DE ORIGEN". EN EL PRESENTE CASO, EL EXCESIVO GASTO EN 
PROPAGANDA REALIZADO POR MORENA Y SU CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COATZACOALCOS, VERACRUZ, LES 
PERMITIÓ COLOCARSE CON UNA VENTAJA INDEBIDA EN LAS 
PREFERENCIAS DE LOS ELECTORES ADEMÁS DE ILÍCITA SOBRE LOS 
DEMÁS ADVERSARIOS DE LA CONTIENDA", CON LO QUE .SE PIERDE 
CERTEZA Y LEGALIDAD EN LOS RESULTADOS ELECTORALES. 

ESTA IRREGULARIDAD DEBERÁ TENER COMO CONSECUENCIA LA 
NULIDAD DE LA ELECCIÓN YA QUE LOS VOTOS FUERON CONSEGUIDOS 
DE MANERA ILÍCITA, POR LO QUE SE DEBE IMPEDIR QUE SURTAN 
EFECTOS EN LOS RESULTADOS ELECTORALES, PROTEGIENDO CON 
ELLO, LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE UNA ELECCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ESPECIALMENTE EL DE SOBERANÍA POPULAR. LO QUE 
PROCEDE ES POR CONSIGUIENTE ANULAR LA ELECCIÓN. 

MÁS AÚN, LA IRREGULARIDAD DEMOSTRADA IMPIDE QUE LA VOTACIÓN 
DE LA ELECCIÓN SURTA SUS EFECTOS PARA DEFINIR QUIÉN ES EL 
CANDIDATO GANADOR QUE HA DE OCUPAR EL CARGO PÚBLICO PARA EL 
QUE SE CONVOCÓ LA ELECCIÓN, POR NO HABERSE RESPETADO ALGUNO 
O MÁS DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES RECTORES DE LOS 
COMICIOS YA QUE EL MONTO EXCEDENTE FUE GASTADO EN 
PROPAGANDA Y OTROS RUBLOS Y TODO ESTO TUVO UN IMPACTO 
NOTORIO EN EL ELECTORADO. DE MANERA QUE EL OTRORA CANDIDATO 
MORENISTA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SÍ REALIZÓ ACCIONES QUE 
CONSTITUYERON PROPAGANDA ELECTORAL POR LO QUE EN LA 
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PRESENTE QUE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN MANIFESTASMOS 
NUESTRA INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LA CONDUCTA DESPLEGADA 
POR EL CANDIDATO MORENISTA PUES OBSTACULIZA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS; CONDUCTA QUE DEBE CONSIDERARSE COMO UNA FALTA 
SUSTANTIVA POR TRATARSE DE UN DAÑO DIRECTO AL BIEN JURÍDICO 
RELACIONADO CON LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y A LOS PRINCIPIOS DE 
FISCALIZACIÓN QUE IMPIDE GARANTIZAR DE MANERA OPORTUNA LA 
TRANSPARENCIA Y CONOCIMIENTO DEL MANEJO DE RECURSOS 
PÚBLICOS ADEMÁS DE LA VIOLACIÓN A PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
DE UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA ESPECIALMENTE EL DE SOBERANÍA 
POPULAR, PUES AL UTILIZAR A LOS JEFES DE MANZANA PARA EL 
ACARREO DE ELECTORES, INCREMENTÓ LA INCIDENCIA DE INTERESES 
PARTICULARES Y PODERES FÁCTICOS IMPIDIENDO CONDICIONES MÁS 
EQUITATIVASS EN LA CONTIENDA ELECTORAL, ADEMÁS DEL 
CONDICIONAMIENTO DE ENTREGA DE BENEFICIOS DE PROGRAMAS 
FEDERALES A CAMBIO DE VOTOS A FAVOR DEL MORENA. • 

SEGÚN EL ARTÍCULO 396 DEL CÓDIGO ELECTORALPARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, SE PODRÁ DECLARAR LA NULIDAD DE UNA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS, AYUNTAMIENTOS O GOBERNADOR, CUANDO SE HAYAN 
COMETIDO EN FORMA GENERALIZADA VIOLACIONES SUBSTANCIALES Y 
GRAVES EN LA JORNADA ELECTORAL DE ACUERDO CON LAS CAUSALES 
DE NULIDAD PREVISTAS EN ESTA LEY, EN EL MUNICIPIO, DISTRITO O EN 
LA ENTIDAD, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SE ENCUENTREN PLENAMENTE 
ACREDITADAS Y LAS VIOLACIONES NECESARIAS PARA QUE SE DÉ LA 
NULIDAD DE LA ELECCIÓN TIENEN QUE QUEDAR PLENAMENTE 
ACREDITADAS Y AFECTAR UNO O MÁS ELEMENTOS SUSTANCIALES DE LA 
ELECCIÓN DEMOCRÁTICA (SIN LOS CUALES NO ES POSIBLE HABLAR DE 
QUE SE CELEBRÓ UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA). VIOLACIONES NO 
NECESARIAMENTE TIENEN QUE TENER SU VERIFICATIVO EL MERO DÍA DE 
LA JORNADA ELECTORAL, SINO QUE SE LE DEBE DAR UN ALCANCE MÁS 
AMPLIO, ABARCANDO "LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE SE 
CONSIDERAN VIOLACIONES SUSTANCIALES, GENERALIZADAS Y 
DETERMINANTES PARA EL RESULTADO DE LA ELECCIÓN, QUE 
FINALMENTE REPERCUTAN O PRODUZCAN EFECTIVAMENTE SUS 
EFECTOS PRINCIPALES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL POR LO QUE 
EN UN PROCESO ELECTORAL, POR REGLA GENERAL, LA EFICACIA O 
VICIOS QUE SE PRESENTEN EN CADA UNA DE SUS ETAPAS VAN A 
PRODUCIR SUS EFECTOS PRINCIPALES Y ADQUIRIR SIGNIFICADO, 
REALMENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL". EN ESTE CASO, EL 
ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS Y PRUEBAS PROPORCIONADAS PARA 
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DILUCIDAR SI TUVO LUGAR EL SUPUESTO REBASE DE TOPE DE GASTOS. 
(TRANSFERENCIAS INTERNAS DEL PARTIDO, CHEQUES, PÓLIZAS, 
FACTURAS, DEPÓSITOS BANCARIOS, ESTADOS DE CUENTA, PAGOS EN 
EFECTIVO), EVIDENCIAN QUE LA ELECCIÓN NO SE DESARROLLÓ EN LAS 
CONDICIONES MÍNIMAS DE EQUIDAD EXIGIDAS POR LAS LEYES Y LA 
CONSTITUCIÓN. CON BASE EN ELLO, SE SOSTIENE QUE NO SE PUDO 
ASEGURAR QUE LA CIUDADANÍA ESTUVO EN CONDICIONES DE EJERCER 
EL SUFRAGIO CON LIBERTAD, "POR TANTO, LA CONSECUENCIA LÓGICA Y 
JURÍDICA DE LA CARENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE PERMITEN 
CONSIDERAR A UNA ELECCIÓN COMO DEMOCRÁTICA, LIBRE Y 
AUTÉNTICA, ES PRECISAMENTE LA DE IMPEDIR QUE SE SURTAN SUS 
EFECTOS, YA QUE EN EL CASO CONTRARIO SE ESTARÍA VULNERADO EL 
SISTEMA ELECTORAL, FUNDAMENTO DEL ESTADO DE DERECHO, ES 
DECIR EL PRINCIPIO DE SOBERANÍA POPULAR, SIENDO PROCEDENTE LA 
DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA ELECCIÓN". • SENTENCIA DE LA SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL TEPJF, SM-JRC-177/2009 Y SUS 
ACUMULADOS 2 TESIS XXXl/2004. NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES 
CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL CARÁCTER DETERMINANTE DE LA 
VIOLACIÓN O IRREGULARIDAD. EN CUANTO A LA HIPÓTESIS DE NULIDAD 
POR REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, SE SOSTIENE QUE EL 
HECHO DE SOBREPASAR LOS GASTOS , Y QUE "DENTRO DE ESTE TIPO DE 
CAUSALES DE NULIDAD DEBEN COMPRENDERSE LOS ACTOS U 
OMISIONES QUE TUVIERON VERIFICATIVO DESDE ANTES DEL DÍA DE LA 
JORNADA COMICIAL, PUESTO QUE ESTA FASE SE DEBE VER DESDE LA 
PERSPECTIVA DE QUE ES UNA CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR, ES 
DECIR, DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN L. SI BIEN ES 
CIERTO QUE SE TENGA POR ACREDITADO EL REBASE CON BASE EN LAS 
PRUEBAS INDIRECTAS, ÉSTAS SON EL MEDIO MÁS IDÓNEO PARA 
ACREDITAR LAS ACTIVIDADES ILÍCITAS DE UN PARTIDO POLÍTICO, YA QUE 
LAS MISMAS DIFÍCILMENTE PUEDEN SER PROBADAS A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN DIRECTOS. SE SUBRAYA YA QUE "ES 
NECESARIO QUE ESE CONJUNTO DE PROBANZAS LLEVEN DE MANERA 
LÓGICA Y NATURAL AL CONOCIMIENTO DEL HECHO PRINCIPAL, ES DECIR 
QUE CONCURRA UNA PLURALIDAD Y VARIEDAD DE INDICIOS, QUE SEAN 
FIABLES, QUE GUARDEN PERTINENCIA Y COHERENCIA CON LO QUE SE 
PRETENDE ACREDITAR, ADEMÁS QUE SU CONSECUENCIA SEA ÚNICA, ES 
DECIR QUE NO PERMITA INFERIR POSIBLES HIPÓTESIS ALTERNATIVAS". 
TESIS XXXVlll/2008. NULIDAD DE LA ELECCIÓN. CAUSA GENÉRICA, 
ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR). PRESUMIR QUE LA TRANSGRESIÓN A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA ELECCIÓN LA LEGITIMIDAD DE LOS COMICIOS ESTUVO 
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EN DUDA. CON BASE EN ELLO, S E  CONCLUYE QUE "LA I RREGULARI DAD 
QUE SE TENGA POR ACREDITADA, CONSISTENTE EN HABER REBASADO 
EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA , FUE GENERALIZADA, SUSTANCIAL, 
GRAVE Y DETERMINANTE, AUNADO A QUE REPERC UTIÓ EN LA JORNADA 
ELECTORAL Y DE ACUERDO A LA CAUSAS PREVISTAS EN LA LEY", EL 
ANÁLISIS DEMUESTRA QUE EXISTEN PRINCIPALMENTE DOS P ROBLEMAS 
RELACIONADOS CON EL TEMA D E  REBASE D E  TOPES D E  GASTOS D E  
CAMPAÑA Y SU EFECTO PARA LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN: LOS 
PROCEDIMIENTOS FISCALIZADORES (SU AUSENCIA O INEFICIENCIA) Y LA 
DETERMINANCIA. EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
FISCALIZACIÓN, TODAS LAS LEGISLACIONES, LA FEDERAL Y LAS 
LOCALES, ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS DE ESCRUTINIO DE 
RECURSOS RECIBIDOS Y UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DURANTE LA CAMPAÑA. SIN EMBARGO, EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ORDINARIOS OPERAN PLAZOS TAN EXTENSOS, QUE HACEN IMPOSIBLE 
CUALQUIER AFECTACIÓN D E  LA POSIBLE TRANSGRESIÓN D E  LA NORMA 
PARA LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN. UN DICTAMEN EMITIDO EN 
SENTIDO DESFAVORABLE PARA EL PARTIDO O CANDIDATO GANADOR, 
PERO DESPUÉS D E  LA TOMA DE POSESIÓN, NO PODRÁ TENER NINGÚN 
EFECTO MÁS ALLÁ DE UNA SIMBÓLICA SANCIÓN ADMINISTRATIVA. LA 
LIMITACIÓN D E  LA FACULTAD DE INVESTIGACIÓN D E  LA AUTORIDAD 
ELECTORA ADMINISTRATIVA A CONOCER ÚNICAMENTE LOS HECHOS 
PRESENTADOS EN EL ESCRITO INICIAL IMPOSIBILITA LLEVAR A CABO UNA 
FISCALIZACIÓN CABAL DE LOS RECURSOS D E  LOS PARTIDOS Y EL U SO 
QUE LES HAN DADO. SIN BIEN PARECE LÓGICO, AL SER UN 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO Y BREVE, LIMITAR LA ACTUACIÓN DE 
LA AUTORIDAD A LOS HECHOS DENUNCIADOS, SIGUE SIENDO DISCUTIBLE 
CUÁLES SON LOS LÍMITES EXACTOS A LA FACUL TAO DE INVESTIGACIÓN.  
SIN EMBARGO, ES UNO DE LOS ELEMENTOS MÁS COMPLICADOS PARA 
ACREDITAR. ESTABLECER VÍNCULOS ENTRE C IERTO MONTO DEROGADO 
EN EXCESO Y EL NÚMERO D E  VOTOS OBTEN I DO POR UN PARTIDO 
POLÍTICO O CANDIDATO ES UNA TAREA DIFÍCIL, PARA NO D EC IR  Q U E  
IMPOSIBLE. LA LÓGICA "MÁS DINERO, MÁS PROPAGANDA, MÁS VOTOS" 
NO NECESARIAMENTE ES CIERTA; TANTO LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN 
EL  ÁMBITO DE CIENCIA POLÍTICA Y SOCIOLOGÍA, NO PERMITEN REALIZAR 
ESA ASEVERACIÓN. LOS CONOCIMIENTOS Q U E  TENEMOS HASTA AHORA 
RESPECTO DE LAS RAZONES POR LAS QUE LAS PERSONAS VOTAN EN UN 
DETERMINADO SENTIDO. COMO NO PODEMOS SABER CUÁLES FUE RON 
LOS FACTORES QUE MOTIVARON EL VOTO CIUDADANO, NO PODEMOS 
DETERMINAR QUÉ IMPACTO TUVO EL EXCESO DE GASTO EN ESAS 
DECISIONES. ANTE ESA DIFICULTAD, TAL VEZ DEBERÍAMOS, EN CASOS 
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SIMILARES, TENER POR ACREDITADA LA DETERMINANCIA TOMANDO EN 
CUENTA SOLAMENTE SU ASPECTO CUALITATIVO. 

POR LO QUE CONSIDERO APLICABLE LA SIGUIENTE 
JURISPRUDENCIA: 

TESIS Y 

Tesis LXIV/201 5 

Partido de la Revolución Democrática y otros vs. 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y 
otras 

QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN VINCULADAS 
CON CAMPAÑAS ELECTORALES, PUEDEN RESOL VERSE INCLUSO Al 
APROBAR El DICTÁMEN CONSOLIDADO. 

De lo dispuesto en los artículos 41 párrafo segundo, Bases V, apartado B), inciso 
a), numeral 6 y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
191, 192, 199 y 428 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 77 y 80 de la Ley General de Partidos Políticos; 337 del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, y 27 y 40 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se advierte que uno 
de los supuestos por el que se pueden anular las elecciones federales o locales, 
se actualiza cuando se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del 
monto total autorizado, siempre que esa violación se acredite de manera objetiva y 
material y sea determinante para el resultado de la elección. Asimismo, de esas 
normas se advierte que el Instituto Nacional Electoral, por conducto de su Consejo 
General, es el órgano administrativo encargado de aprobar tanto el dictamen como 
las resoluciones concernientes a los ingresos y egresos de las campañas 
electorales, y que el procedimiento sancionador en materia de fiscalización se 
instaura por violaciones a la normativa electoral en la materia, entre las cuales se 
encuentra el rebase de topes de gastos de campaña. En ese contexto, a fin de 
dotar de funcionalidad a las normas relativas a la fiscalización y al sistema de 
nulidades en materia electoral, resulta necesario que los asuntos relacionados con 
gastos de campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el 
dictamen consolidado atinente, por regla general se deben resolver a más tardar 
en la sesión en la que se apruebe ese acto jurídico por parte del mencionado 
Consejo General. Lo anterior, para cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el 
derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; motivo por el 
cual, en estos supuestos, no es necesario que se agote el plazo establecido para 
la resolución de los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, 
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porque son precisamente esas resoluciones las que complementan los resultados 
del dictamen consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 
procedimiento electoral y a la ciudadanía en general, sobre la actualización o no 
de la referida causal de nulidad. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-277/2015 y acumulados.-Recurrentes: Partido 
de la Revolución Democrática y otros.-Autoridades responsables: Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y otras.-7 de agosto de 2015.­
Unanimidad de votos.-Ponente: Flavio Ga/ván Rivera.-Ausente: María del 
Carmen A/anís Figueroa.-Secretarios: Alejandro O/vera Acevedo y Rodrigo 
Quezada Goncen. 

la Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de agosto de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 110 y 111. 

" 

1 1 1 

Partido Revolucionario Institucional vs. 
Regional pecializada del Tribunal lectoral 1 
Poder Judicial de la Federación 

PROPAGANDA ELECTORAL DIFUNDI DA E N  I NTERNET. ES I NSUFICIENTE 
LA N EGATIVA DEL SUJETO DENUNCIADO RESPECTO DE SU AUTORÍA 
PARA DESCARTAR LA RESPONSABILIDAD POR I NFRACCIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 

De la interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 462, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 14, 15 y 16, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
concluye que para que las autoridades electorales descarten la responsabilidad de 
una persona por la difusión de propaganda que pudiera resultar contraventora de 
la normativa electoral resulta insuficiente la negativa de los denunciados de ser los 
responsables de la información alojada en sitios de internet, pues, para ello es 
necesario que se acredite mediante elementos objetivos que se realizaron actos 
tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la propaganda denunciada en la 
plataforma de internet o la información atinente a su persona, que se empleara -
sin su autorización- su nombre e imagen, o bien que el responsable de la página 
de internet es una persona diversa a aquella a quien se atribuye su pertenencia, 
toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia indican que si 
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se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el cual se emplee su 
imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin su consentimiento, lo 
ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para evitar, de manera real 
y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, cuando pudiera vulnerar lo 
dispuesto en la normativa electoral. 

Quinta Época: 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
579/2015.-Recurrente: Partido Revolucionario lnstitucional.-Autoridad 
responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación.-24 de febrero de 2016.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.-Ausente: María del Carmen A/anís Figueroa.­
Secretaria: Georgina Ríos González. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de octubre de dos mil 
dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, la tesis que antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 67 y 68. 

PRECEPTOS VIOLADOS: ARTÍCULO 396, FRACCIONES IV, V, VI Y VII DEL 
CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE QUE ESTABLECEN LOS CASOS EN QUE PODRÁ 
DECLARARSE LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN DE UN AYUNTAMIENTO EN UN 
MUNICIPIO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

IV.- EN LA UTILIZACIÓN EN ACTIVIDADES O ACTOS DE CAMPAÑA DE 
RECURSOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES ILÍCITAS . . .  

V.- SE EXCEDA EL GASTO DE CAMPAÑA EN UN CINCO POR CIENTO DEL 
MONTO TOTAL AUTORIZADO. 

VI.- SE COMPRE O ADQUIERA COBERTURA INFORMATIVA O TIEMPOS EN 
RADIO Y TELEVISIÓN, FUERA DE LOS PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE; O 

16 



VII.- SE RECIBAN O UTILICEN RECURSOS PÚBLICOS EN LAS CAMPAÑAS. 

ASÍ COMO HABERSE VIOLENTADO GRAVEMENTE LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA FUNCION ELECTORAL CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 41, BASE V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS . 

.. 

1 

Partido Revolucionario Institucional vs. 
General del Instituto Federal lectoral 

. 
nseJo 

PRUEBAS INDIRECTAS. SON IDÓNEAS PARA ACREDITAR ACTIVIDADES 
ILÍCITAS REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

La interpretación de los artículos 271, apartado 1, inciso e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 27, 
apartado 1, inciso e), y 33, apartado 1, del Reglamento para la tramitación de los 
procedimientos para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas establecidas en el título quinto del libro quinto del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con la naturaleza de los 
partidos políticos, llevan a concluir que las pruebas indirectas no sólo se 
encuentran establecidas como pruebas en el derecho administrativo sancionador 
electoral, sino que constituyen uno de los principales medios de convicción en los 
procedimientos que regula. Para arribar a lo anterior, se tiene en cuenta que los 
partidos políticos llevan a cabo sus actos mediante acciones que no e jecutan de 
manera directa, por carecer de corporeidad, sino indirectamente, a través de las 
personas físicas, por lo que en principio y por regla general, los actos que les 
resulten imputables se deban evidenciar por medios de prueba indirectos, al tener 
que justificarse primero los actos realizados materialmente por las personas físicas 
y luego, conforme a las circunstancias de su e jecución, puedan ser atribuibles al 
partido. Ahora, si bien es cierto que la manera más común de establecer que un 
acto ha sido efectuado por una persona moral o ente colectivo consiste en 
demostrar que, para su realización la voluntad de la entidad colectiva fue 
expresada por una persona física que cuenta con facultades expresas para ese 
efecto, contenidas en su normatividad interna; sin embargo, la experiencia enseña 
que cuando se trata de la realización de actos ilícitos no puede esperarse que la 
participación de la persona jurídica o ente colectivo quede nítidamente expresada 
a través de los actos realizados por personas físicas con facultades conforme a su 
normatividad interna, sino por el contrario, que los actos realizados para conseguir 
un fin que infringe la ley sean disfrazados, seccionados y diseminados a tal grado, 
que su actuación se haga casi imperceptible, y haga sumamente difícil o 
imposible, establecer mediante prueba directa la relación entre el acto y la 
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persona. Ahora bien, los hechos no se pueden traer tal y como acontecieron, al 
tratarse de acontecimientos agotados en el tiempo y lo que se presenta al proceso 
son enunciados en los cuales se refiere que un hecho sucedió de determinada 
manera, y la manera de llegar a la demostración de la verdad de los enunciados 
es a través de la prueba, que puede ser cualquier hecho o cosa, siempre y cuando 
a partir de este hecho o cosa se puedan obtener conclusiones válidas acerca de la 
hipótesis principal (enunciados de las partes) y que no se encuentre dentro de las 
pruebas prohibidas por la ley. Las pruebas indirectas son aquéllas mediante las 
cuales se demuestra la existencia de un hecho diverso a aquel que es afirmado en 
la hipótesis principal formulada por los enunciados de las partes, hecho 
secundario del cual es posible extraer inferencias, ofrece elementos de 
confirmación de la hipótesis del hecho principal, pero a través de un paso lógico 
que va del hecho probado al hecho principal, y el grado de apoyo que la hipótesis 
a probar reciba de la prueba indirecta, dependerá del grado de aceptación de la 
existencia del hecho secundario y del grado de aceptación de la inferencia que se 
obtiene del hecho secundario, esto es, su verosimilitud, que puede llegar, 
inclusive, a conformar una prueba plena, al obtenerse a través de inferencias o 
deducciones de los hechos secundarios, en donde el nexo causal (en el caso de 
los indicios) o el nexo de efecto (en el caso de presunciones) entre el hecho 
conocido y el desconocido deriva de las circunstancias en que se produzca el 
primero y sirvan para inferir o deducir el segundo. En este orden de ideas, si las 
pruebas de actividades ilícitas que en un momento determinado realice un partido 
político, por su naturaleza, rechaza los medios de convicción directos, se concluye 
que el medio más idóneo que se cuenta para probarlos es mediante la prueba 
indirecta, al tratarse de medios con los cuales se prueban hechos secundarios que 
pueden llegarse a conocer, al no formar parte, aunque sí estén relacionados, de 
los hechos principales que configuran el enunciado del hecho ilícito, respecto de 
los cuales hay una actividad consciente de ocultarlos e impedir que puedan 
llegarse a conocer. La circunstancia apuntada no implica que cuando se cuente 
con pruebas directas, no puedan servir para demostrar los hechos que conforman 
la hipótesis principal, pues el criterio que se sostiene gira en torno a que, 
ordinariamente, se cuenta únicamente con pruebas indirectas para acreditar los 
hechos ilícitos en mención, por lo que necesariamente deben ser admisibles en el 
procedimiento administrativo sancionador electoral. Lo anterior se robustece si se 
tiene en cuenta que en los artículos citados se prevén las pruebas indirectas, tanto 
el indicio como la presunción, aun cuando se menciona sólo a esta última, pues 
considera que es posible obtener el conocimiento de los hechos mediante un 
procedimiento racional deductivo o inductivo, y esto último es precisamente lo que 
doctrinalmente se considera como indicio. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 
13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castíl/o González y 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, 
José Femando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se 
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pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Notas: El contenido del artículo 271, apartado 1, inciso e), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta tesis, corresponde 
con el 358, párrafo 3, inciso f), del ordenamiento vigente a la fecha de la 
publicación de la presente Compilación. 
La Sala Superior en sesión celebrada el  doce de agosto de dos mi l  cuatro, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1 997-2005. Compilación Oficial, Tribuna l  
Electoral de l  Poder Judicial  de la Federación, páginas 833 a 835. 

Jurisprudencia 38/2002 

Partido Revolucionario Institucional vs. Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Estatal Electoral de 
Zacatecas 

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA. 

Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden 
arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de 
indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe 
ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron 
varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a 
diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia 
de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en 
las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a 
manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite 
pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al 
sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la 
sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o 
de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los 
citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar 
la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales 
circunstancias. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado. 
Coalición por un Gobierno Diferente. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/2002. Partido Acción 
Nacional. 30 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 

la Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 44. 

HECHOS 

EN SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, 
EL CONSEJO GENERAL DEL OPLE QUEDÓ FORMALMENTE INSTALADO, 
DANDO ASÍ INICIO AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, 
PARA LA RENOVACIÓN DE LAS DIPUTACIONES LOCALES Y EDILES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 168, PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ELECTORAL. 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE MARZO DE 2021, EL 
CONSEJO GENERAL DEL OPLE EMITIÓ EL ACUERDO OPLEV/CG130/2021, 
POR EL QUE APROBÓ EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTACIONES Y EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 
LA ELECCIÓN DE EDILES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2020-2021. 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021, EL 
CONSEJO GENERAL DEL OPLE EMITIÓ EL ACUERDO OPLEV/CG115/2021, 
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POR EL QUE SE DESIGNA A LA PRESIDENCIA, CONSEJERÍAS 
ELECTORALES, SECRETARÍA, VOCALÍA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 
VOCALÍA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL EN LOS DOSCIENTOS DOCE 
CONSEJOS MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2020-2021. 

EN SESIÓN ESPECIAL, CELEBRADA DE FECHA 03 DE MAYO DE 2021 , EL 
CONSEJO GENERAL DEL OPLE EMITIÓ EL ACUERDO OPLEV/CG188/2021, 
POR EL QUE APROBÓ! EL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS AL CARGO DE 
EDILES DE LOS 212 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
PRESENTADAS POR LAS COALICIONES "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
VERACRUZ" Y "VERACRUZ VA"; ASÍ COMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO, MORENA, TODOS 
POR VERACRUZ, PODEMOS! ,  PARTIDO CARDENISTA, PARTIDO UNIDAD 
CIUDADANA, ENCUENTRO SOLIDARIO, REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
Y, FUERZA POR MÉXICO; ASÍ COMO, LAS PERSONAS CON DERECHO A 
SOLICITAR SU REGISTRO A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

EN D ICHO ACUERDO, SE APROBÓ EL LISTADO DE CANDIDATURA, BAJO EL 
ESQUEMA INDIVIDUAL Y DE COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
VERACRUZ, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, PT Y 
PVEM. , QUEDANDO PARA EL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 
VERACRUZ; LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A EDILES DEL PARTIDO 
MORENA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO: AMADO JESUS CRUZ MALPICA 

SUPLENTE: RICARDO XICOTENCALT ORDOÑEZ MALPICA. 

SINDICATURA 

PROPIETARIA: ANA BERTHA HERNÁNDEZ AGUILAR 

SUPLENTE: RAQUEL DÍAZ PÁEZ 

REGIDURÍA 1 
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PROPIETARIO: ISIDRO ENRIQUE VILLEGAS GARCÍA 

SUPLENTE: ROBERTO PÉREZ LÓPEZ 

REGUDURÍA 2 

PROPIETARIO: MARÍA SANDRA COLLINS CORONEL 

SUPLENTE: SUSANA MORALES CASTRO 

REGIDURÍA 3 

PROPIETARIO: JOSÉ ANGEL ECHEVARRÍA ESCAMILLA 

SUPLENTE: PEDRO ANTONIO GARCÍA MAYO 

REGIDURÍA 4 

PROPIETARIO: YAJAIRA TADEO RODRÍGUEZ 

SUPLENTE: MARIANA ALCÁNTARA BOYLAN 

REGIDURÍA 5 

PROPIETARIO: EMIR SÁNCHEZ VÁZQUEZ 

SUPLENTE: ALONDRA GUETO LÓPEZ 

REGIDURÍA 6 

PROPIETARIO: MAIRA GUTIERREZ CRUZ 

SUPLENTE: PATRICIA ISABEL MÉNDEZ MARTÍNEZ 

REGIDURÍA 7 

PROPIETARIO: PABLO YEP GÓMEZ 

SUPLENTE: ELIEZER FLORENTINO BAUTISTA PINTO 

REGIDURÍA 8 

PROPIETARIO: CARMEN DE JESÚS LÓPEZ RAMOS 

SUPLENTE: SURY SHADAI FRANCISCO VIDAL 

REGIDURÍA 9 

PROPIETARIO: FREDDY RAMOS BUSTAMANTE 
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SUPLENTE: SERGIO AMBROSIO PALOMEC 

REGIDURÍA 1 O 

PROPIETARIO: SILVIA PATRICIA HONG HERNÁNDEZ 

SUPLENTE: ANAYELI CARRILLO WATLA 

REGIDURÍA 11 

PROPIETARIO: HUMBERTO DÍAZ BAUTISTA 

SUPLENTE: VÍCTOR MANUEL ALEJANDRO FELIPE GARCÍA 

REGIDURÍA 12 

PROPIETARIO: MARÍA DEL CARMEN ESTRADA JIMÉNEZ 

SUPLENTE: OLIVIA VÁZQUEZ BRIONES 

REGIDURÍA 13 

PROPIETARIO: EDGARD ROSAS LINALDI 

SUPLENTE: CLAUDIA CRUZ MÉNDEZ 

EN LA NOTA PERIODÍSTICA PUBLICADA POR ROBERTO SOSA DE FECHA 4 
DE J UNIO DE 2021, TITULADA "ASÍ PASA CUANDO SUCEDE. LA LISTA Y LOS 
LISTOS" CON EL LINK. 

https://rn. facebook.corn/story.php?story fbid=1021968439760921 0&id=149538080 
6&sfnsn=scwspwa 

QUE PIDO SE CERTIFIQUE Y ANEXO COPIA PARA MEJOR PROVEER; DICE 
TEXTUALMENTE: 

"OTRO HECHO QUE, DICEN LOS QUE SABEN NO DEBE EXTRAÑARNOS, 
AUNQUE A MUCHOS MARAVILLE, ES LA GRÁFICA DE UNA LISTA QUE 
CIRCULA EN REDES SOCIALES, MISMA QUE MUESTRA UNA SERIE DE 
NOMBRES Y CANTIDADES PARA LA MOVILIZACIÓN DE LA OPERACIÓN 
YSQ (YA SABES QUIÉN) LOS MONTOS Y LOS NOMBRES VAN DESDE 550 
MIL PESOS PARA CHUY MARTÍNEZ, 420 MIL PARA SAMUEL ORDAZ, HASTA 
75 MIL PESOS PARA TOÑO JAVIER ESTRADA O 370 MIL PESOS PARA 
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VÍCTOR ESPONDA Y RAFAEL OLAF.*****LA LISTA, CONTIENE TAMBIÉN, UN 
NÚMERO TELEFÓNICO Y UNA ANOTACIÓN "CHECAR CON PINTOS, OTROS 
NOMBRES MARCADOS CON UNA LÍNEA SEÑALAN; COTEJAR CON CHEVA 
Y CHECAR LISTA DEL VERDE, DONDE FIGURA FELIPE RGUEZ. CON 220 
MIL PESOS. HASTA EL MOMENTO, SOLO EL TITULAR DE PROTECCIÓN 
CIVIL DAVID ESPONDA CRUZ, RESPONDIÓ AL HECHO CON UNA SERIE DE 
GENERALIDADES ABSTRACTAS SIN PRECISAR SI EL HECHO ES CIERTO O 
FALSO.*****EN LA LISTA FIGURAN: SILVIA PATRICIA HONG HERNÁNDEZ, 
JEFA DE LOS SERVIDORES DE LA NACIÓN, RAQUEL DÍAZ PÁEZ, 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN Y CANDIDATA A SÍNDICA, ENTRE MUCHOS 
OTROS. EL PROBLEMA ESTRIBA EN QUE ACCIONES COMO ÉSTAS QUE 
PRESUNTAMENTE REALIZABAN LOS GOBERNANTES DEL PASADO, Y QUE 
SE CREÍAN YA DESTERRADAS, PARECEN CONFIRMAR LO QUE NOS 
REITERA LA CONSEJA POPULAR: DIME DE QUE PRESUMES, Y TE DIRÉ DE 
QUE CARECES." 
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https://www.facebook.com/1 7644 73000/posts/1 0208530061 926758/?d=n 

Rodolfo Chong 

.:t dí" j l,tntC �=\ Íi.U l•!.:23 '-"' 

Por q...ie ta:, poco para Munoo r;o  se pase:-:. i:so se h,1b·era :nve,·,,co er obras o .;ras ,.;n· ·"':aías 
para e ca:.,,oc de M ... mdo Nuevo. Ne se paser 

Me gusta Cornentar 

Jo� B.aldovínos 
Y todav'a preguntas mi estirrado, sa udos ... 

o ·  

Felipe Ulloa 
La veí9a qL1e tirer :o  q,:e tenga!' q.;e t:rar 

o ·  

Lita D.ari.10 

Agarra lo que tenga que a garrar, pero da:e toma Crango tu •-1- ",  esta ve:: 
#Vasconcelos 5¡ sera Presidente ... i, Pr,mero Dios. Sa'udos amigo, bendiciones 

Leonel UUo.a Morale:s 
Pongan kien pongan d pres·dePte para rr: ur<do runca ray nada 
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https://www.facebook.com/1 7644 73000/posts/1 0208530061 926758/?d=n 

POR LO QUE PIDO LA CERTIFICACIÓN DE LOS LINKS ANTERIORES, AL SER 
PRESUNTAMENTE RECURSOS EN EFECTIVO O TRANSFERENCIAS DESDE 
CUENTAS NO REGISTRADAS PARA PAGOS DE SERVICIOS CUYA 
PROCEDENCIA DEBERÁ COMPROBARSE Y QUE NO FUERON 
REGISTRADOS POR EL CANDIDATO DE MORENA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE COATZACOALCOS, VERACRUZ. MÁS AÚN, PIDO QUE SE LE 
DÉ A D ICHA LISTA "DE ENTREGAS PARA MOVILIZACIÓN YSQ", SE LE DÉ 
EL CARÁCTER DE PRUEBA INDICIARIA O PRUEBA INDIRECTA PUES DE LO 
QUE SE TRATA ES DE LLEGAR A LA CONVICCIÓN DE UN HECHO 
VIOLATORIO A LA NORMA ELECTORAL, PUES LA PUBLICACIÓN DE D ICHA 
LISTA ES UN HECHO NOTORIO Y AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, POR LO QUE DEMANDAMOS LA 
INVESTIGACIÓN DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LA LISTA, LOS 
MONTOS SEÑALADOS, LOS NOMBRES DE LAS OTRAS ANOTACIONES,EL 
NÚMERO DE TELÉFONO Y LA FIRMA QUE APARECE EN LA PARTE 
INFERIOR DE LA LISTA, ASÍ COMO LAS VINCULACIONES ENTRE ELLOS. 

EL RESULTADO OBTENIDO DEBE VINCULARSE A LOS EXPEDIENTES: TEV­
RIN-168/2021, TEV-RIN-228/2021, TEV-RIN-237/2021 Y TEV-JDC-419/2021. 

ADEMÁS LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN YA HA HECHO REFERENCIAS A LAS 
PRUEBAS DIRECTAS, INDIRECTAS E INFERENCIAS, ASÍ COMO A LA TEORÍA 
DE EVIDENCIAS EN CASCADA DE TARUFFO, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

EN UN PROCEDIMIENTO, CUALQUIER HECHO O CUALQUIER COSA PUEDE 

TENER EL CARÁCTER DE PRUEBA RESPECTO DE LA HIPÓTESIS FORMADA 
POR ENUNCIADOS, CUYA VERDAD O FALSEDAD SE PRETENDA 
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DEMOSTRAR, SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

1) QUE SE TRATE DE UNA COSA O DE UN HECHO, A PARTIR DE LOS 
CUALES SE PUEDAN OBTENER CONCLUSIONES VÁLIDAS ACERCA DE LA 
HIPÓTESIS PRINCIPAL Y, 

2) QUE LA COSA O EL HECHO NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS 
PRUEBAS PROHIBIDAS O RESTRINGIDAS POR EL ORDENAMIENTO LEGAL. 

UNA PRUEBA ES DIRECTA CUANDO SU CONTENIDO GUARDA RELACIÓN 
INMEDIATA CON LA ESENCIA DE LOS ENUNCIADOS QUE INTEGRAN LA 
HIPÓTESIS DEL HECHO PRINCIPAL QUE ES OBJETO DEL JUICIO. 

UNA PRUEBA ES INDIRECTA CUANDO MEDIANTE ELLA SE DEMUESTRA LA 

EXISTENCIA DE UN HECHO DIVERSO A AQUEL QUE ES AFIRMADO EN LA 
HIPÓTESIS DEL JUICIO O DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LA 
CONDICIÓN PARA QUE TENGA EL EFECTO DE PRUEBA ESTRIBA, EN QUE A 
PARTIR DE LA DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA DE ESE HECHO 
SECUNDARIO SEA POSIBLE EXTRAER INFERENCIAS, QUE AFECTEN A LA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA HIPÓTESIS DEL HECHO PRINCIPAL. 

LA PRUEBA INDIRECTA OFRECE ELEMENTOS DE CONFIRMACIÓN DE LA 
HIPÓTESIS DEL HECHO PRINCIPAL, PERO A TRAVÉS DE UN PASO LÓGICO 
QUE VA DE UN HECHO PROBADO (EL HECHO SECUNDARIO) AL HECHO 
PRINCIPAL. 

EL GRADO DE APOYO QUE LA HIPÓTESIS A PROBAR RECIBA DE LA 
PRUEBA INDIRECTA DEPENDERÁ DE DOS COSAS: 

A) DEL GRADO DE ACEPTACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL HECHO 
SECUNDARIO, 

ES DECIR, SI LA EXISTENCIA DEL REFERIDO HECHO SECUNDARIO ESTÁ 

SUFICIENTEMENTE PROBADA, Y 

B) DEL GRADO DE ACEPTACIÓN DE LA INFERENCIA QUE SE FUNDA EN EL 

HECHO SECUNDARIO, CUYA EXISTENCIA HA SIDO PROBADA. 
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NUEVAS CAUSALES DE NULIDAD DE LA ELECCIÓN 

PARA DETERMINAR EL GRADO DE ACEPTACIÓN DE LA INFERENCIA QUE 

PARTE DEL HECHO SECUNDARIO HACIA EL HECHO PRINCIPAL, ES 

NECESARIO CONOCER EL CRITERIO EN EL QUE DICHA I NFERENCIA SE 
APOYA. M IENTRAS MÁS PRECISO Y SEGURO SEA EL CRITERIO, MAYOR 

SERÁ EL GRADO DE ACEPTACIÓN DE LA INFERENCIA. 

ESTA F IGURA SE PRESENTA, CUANDO EL ELEMENTO DE CONFIRMACIÓN 

DE LA H IPÓTESIS PRINC IPAL DERIVA DE UNA CADENA DE PASOS 

INFERENCIALES, OBTEN IDOS DE HECHOS SECUNDARIOS. CADA HECHO 
SECUNDARIO ES IDÓNEO PARA FUNDAR INFERENCIAS SOBRE EL H ECHO 

SUCESIVO. 

LA CONCLUSIÓN SE OBTIENE POR LA INFERENCIA QUE VA, DEL ÚLTIMO 
HECHO SECUNDARIO DE LA CADENA, A LA H IPÓTESIS DEL HECHO 

PRINC IPAL. 

LA CADENA DE INFERENCIAS PUEDE SER FORMULADA VÁLIDAMENTE, 
HASTA LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DEL HECHO PRINCIPAL, SÓLO SI  CADA 

I NFERENCIA PRODUCE CONCLUSIONES DOTADAS DE UN GRADO DE 
CONFIRMACIÓN FUERTE. 

NO IMPORTA LA LONGITUD DE LA CADENA, S IEMPRE QUE CADA UNO DE 
LOS ESLABONES ESTÉ DEBIDAMENTE SOSTEN IDO, EN LA BASE DE LA 

INFERENCIA PRECEDENTE. EL GRADO DE CONFIRMACIÓN DEL HECHO 

PRINC IPAL NO ES EN FUNCIÓN DE TODAS LAS INFERENCIAS QUE 

COMPONEN LA CADENA, S INO SÓLO EN FUNCIÓN DE LA ÚLTIMA 
I NFERENCIA Y DEL CRITERIO EN EL QUE ÉSTA SE FUNDAMENTE. 

N INGUNA DE LAS INFERENCIAS DE LA CADENA DEBE TENER UN MARGEN 

DE DUDA TAL, QUE HAGA IRRAZONABLE SU ADOPCIÓN COMO H IPÓTESIS 

VERDADERA SOBRE EL HECHO SECUNDARIO. 

CADA HECHO O C IRCUNSTANCIA QUE SE TENGA POR CIERTO 
CONSTITUYE LA PREMISA DE LA QUE SE PARTE PARA CONECTAR CON EL 

S IGUIENTE ESLABÓN .  POR LO QUE SE DEBE CONCLU IR QUE NO VIOLAN 
LOS PRINCIP IOS DE OBJETIVIDAD, CERTEZA Y LEGALIDAD POR EL SOLO 

HECHO DE QUE LA INFRACCIÓN Y LA RESPONSABIL IDAD SE HUBIEREN 
COMPROBADO POR MEDIO DE INDICIOS O PRESUNCIONES, O SEA, CON 

PRUEBAS I NDIRECTAS. 
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https://www.facebook.com/NoticiasdeCoatzaVer/posts/1446005419097075 

https://www.facebook.com/ForoCoatzaOficial/posts/4225989424131620 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ENTREGO COPIA 
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https ://www.facebook.com/FloraTaniaCruzSantos/posts/1539998196203619 

Y QUE PARA M EJOR PROVEER, ENTREGO COPIA 
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https://www.facebook.com/Jose Man  ue IAlo rTV /posts/3090067711239716 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ENTREGO COPIA 
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https://www.facebook.com/ Costa Ve racruz/ posts/219418192 7384 720 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ENTREGO COPIA 

Y QUE PARA M EJOR PROVEER ANEXO COPIA 
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https://www.facebook.com/CoatzaDigital/posts/4057156654378210 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ENTREGO COPIA 

Y QUE PARA M EJOR PROVEER, ANEXO COPIA 

Ante más de 2 mi l  personas cerró campaña C laudia Truji l lo  (imagendeveracruz.mx) 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ENTREGO COPIA 
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Y QUE PARA M EJOR PROVEER ANEXO COPIA 

Aseguran que la esperanza sigue avanzando en Coatzacoa lcos I B i l l ie Pa rker Noticias 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ANEXO COPIA 
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https://www.facebook.com/surestesur/posts/1851443848368080 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ANEXO COPIA 
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https://www.facebook.com/gera rdo.enriquezaburto/posts/3935769493203822 
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https://www.facebook.com/JoseM a n uelAlorTV /posts/308485492842 7 661 

Y QUE PARA MEJOR PROVEER ANEXO COPIA 
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Y QUE PARA MEJOR PROVEER, ANEXO COPIA 
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NOTAS CON VIDEOS 

https://www.facebook.com/watch/?ref=search&v=3153645851629127&external log id=ac3dd77 
e-3b36-4006-823d-
6f00ecb320e5&q=%C2%A1MORENA%20ES%20DE%20HOMBRES%20Y%20M UJERES%20DE%20LUC 
HA!%20%20%20ES%20U N%20HECHO%3A%20%C2%A1VAMOS%20A%20ARRASAR%20EN%20LAS% 
20U RNAS !%20%20%2032 %20DE%20MAYO 

¡ MO RENA ES DE  HOMBRES Y M UJ ERES DE LUCHA! 

ES UN HECHO: ¡VAMOS A ARRASAR EN LAS URNAS ! 
30 DE MAYO 
i Morena va y va más fuerte que nunca de la mano de l  pueblo ! M uchas gracias a todas y todos; a 

las brigadas, a m i  equipo, a m i  fam il ia, a mis compañeros de l ucha, a qu ienes nos recibieron casa 

por casa, no los vamos a defraudar, segu iremos transfo rmando a nuestro México 

(VIDEO) 

https://www.facebook.com/902833319780597 /videos/1371687876533460 

16 DE MAYO 

#ForoCoatza #EnVIVO desde #Coatzacoalcos 

Recorrido de l  aspirante a la a l ca ld ía por Coatzacoa lcos, Lic. Amado Cruz Ma lp ica por MORENA en  

el bou levard Manue l  Ávi la Camacho 

(VIDEO)  

https://www.facebook.com/watch/live/?v=314378403360324&ref=search 

04 de Abri l 

Arranque de campaña de Tania Cruz Santos, candidata a d iputada federa l  por e l  d istrito XI . 

(Video) 
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https://www.facebook.com/watch/1 ive/?v=41127187 48789933&ref=sea rch 

20 de marzo 

Retomamos transmisión de evento de reun ión de Amado Cruz Ma lpica y Tan ia Cruz con 

deportistas de 

DIPUTADOS CON DEPORTISTAS 

SE REUNEN AMADO CRUZ MALPICA Y TAN IA CRUZ SANTOS CON DEPORTISTAS DE 

COATZACOALCOS 

VÍDEO: Sergio Ba landra no Casas/ l lS 

(VIDEO) 

https://www.facebook.com/watch/?ref=search&v=212106617369743&externa l  log id=9814a3f9 

-885a-4f3f-802a-9668debbfe55&q=video%20tania%20cruz%20y%20amado%20cruz 

22 DE MARZO 

Amado Cruz en  entusiasta encuentro c iudadano 
Reciben familias de la Elvira Ochoa, a Amado Cruz, icono del morenismo en 

Coatzacoalcos 

El d iputado con l icencia y fi rma aspira nte a la candidatura de MORENA a la a lca ld ía de 
Coatzacoa lcos, Amado Cruz Ma lpica celebró junto a habitantes de la colonia E lv ira Ochoa de 
Hernández e l  anuncio e l  presidente Andrés Manue l  López Obrador de red ucir de 68 a 65 años, la 
edad para acceder a l  a poyo bimestral, e l  cua l, desde hace dos años, beneficia a todos los adu ltos 
mayores, más a l l á  que sean o no jubi lados o pensionados. Dura nte esta junta informativa los 
c iudadanos reconocieron el l iderazgo de Cruz Ma lpica, generándose un ambiente de a lga rab ía y 
efervescencia, e n  torno del  d iputado loca l con l icencia qu ien estuvo acompañado de Tania Cruz 
Santos, Eusebia Cortez Pérez y Sergio Guzmán Ricárdez, prospectos a las d iputaciones federa l  
(Distrito X I )  locales de los distritos XXIX y XXX. 

https://www.facebook.com/183266105100637 /videos/1704930815 7944 7 
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23 DE  MAYO 

Amado Cruz Ma lpica en ejido 5 de mayo de Coatzacoa lcos 

(VIDEO) 

https://www.facebook.com/watch/l ive/?v=901990017044612&ref=search 

11 DE MAYO 

Amado Cruz Ma lpica d ia loga con vecinos en la colonia Constituyentes 

(VI DEO) 

https://www.facebook.com/watch/? ref=sea rch &v= 198506908706542&exte rna l_log_id=829 35593 

-50b8-49ea-a010-bba54eae 7 410&q=VIDEO%20T AN IA%20CRUZ%20%20AMADO%20CRUZ 

28 DE  MARZO 

Recorrido en la co lonia Paseo de las Pa lmas 

Parte de l a  reu nión que sostuvieron jóvenes porteños en  Coatzacoa lcos y donde estuvo presente 

Amado Cruz Ma lp ica, Eusebia Cortés Pérez, Sergio G uzmán Ricá rdez y Tania Cruz Santos, en la 

colonia Paseo de las Palmas. 

(VIDEO) 

https://www. face book. com/watch/live/?v=4884351024 71593&ref=watch _pe rma l i nk  

9 DE MAYO 

M u ndo Nuevo está con Amado Cruz Ma lp ica en Coatzacoa lcos 

(VIDEO) 
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POR LO QUE PIDO LA CERTIFICACÓN DE LOS LINKS ANTERIORES. 

CONTINUANDO CON LA LISTA DE ENTREGAS PARA MOVILIZACIÓN 
YSQ. 

AL CONTRASTAR LA LISTA DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A EDILES 
DEL PARTIDO MORENA CON LA LISTA DE ENTREGAS PARA 
MOVILISACIÓN OPERACIÓN YSQ, ENCONTRAMOS QUE 
PRESUNTAMENTE: 

ISIDRO ENRIQUE VILLEGAS GARCÍA (ISIDRO VILLEGAS), CANDIDATO A 
LA REGIDURÍA 2 PROPIETARIO RECIBIÓ $ 350,000 

YAHAIRA TADEO RODRÍGUEZ (YAKI TADEO), CANDIDATA A LA 
REGIDURÍA 4 PROPIETARIA, RECIBIÓ $410,000 

SILVIA PATRICIA HONG HERNÁNDEZ (PATY HONG), CANDIDATA A LA 
REGIDURÍA 10 PROPIETARIA; QUIÉN ADEMÁS TIENE UNA LÍNEA CON 
UNA NOTA "AGREGAR A LISTA DE RICARDO, (RICARDO XICOTENCATL 
ORDOÑEZ MARTÍNEZ, FUNCIONARIO DE LA LEGISLATURA 
VERACRUZANA Y SUPLENTE EN LA PLANILLA MUNICIPAL DE AMADO 
CRUZ MALPICA), RECIBIÓ $220,000 

RAQUEL DÍAZ PÁEZ (RAQUEL DÍAZ), CANDIDATA A LA SINDICATURA 
SUPLENTE, RECIBIÓ $ 170,000 

MARÍA SANDRA COLLINS CORONEL (SANDRA COLLINS), CANDIDATA A 
LA REGIDURÍA 2 PROPIETARIA, RECIBIÓ $ 280,000 

PABLO YEP GÓMEZ (PABLITO YEP), CANDIDATO A LA REGIDURÍA 7 
PROPIETARIO, RECIBIÓ $230,000 

JOSÉ ANGEL ECHEVARRÍA ESCAMILLA (ANGEL ECHEVERRÍA), 
CANDIDATO A LA REGIDURÍA 3 PROPIETARIO, RECIBIÓ $260,000 

MAIRA GUTIERREZ CRUZ (MAIRA GUTIERREZ, Mundo Nvo), CANDIDATA 
A LA REGIDURÍA 6 PROPIETARIA, RECIBIÓ $ 275 ,000 
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LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE B I ENESTAR 
M UN IC I PAL, S I LVIA PATRICIA HONG 
HERNÁNDEZ, J EFA DE LOS SERV IDORES DE LA 
NACIÓN, RECIB IÓ 220,000 PESOS PARA LA 
MOVI LIZACIÓN DE VOTANTES, M ED IANTE EL  
OPERATIVO "YA SABES QU I EN" I NSTAURADO 
EN TESORERÍA M U N IC IPAL COATZACOALCOS 

RAQUEL DÍAZ PÁEZ, D IRECTORA DE  
EDUCACIÓN Y CAND IDATA A SÍNDICA DE  
MORENA PRESUNTAMENTE RECIB IÓ 170,000 
PESOS PARA MOVI LIZACIÓN DE VOTANTES EN 
EL  OPERATIVO YSQ 

MARÍA SANDRA COLL INS CORONEL, 
D I RECTORA DE PROGRAMAS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS Y 
CAND IDATA A REG IDORA SEGUNDA EN  LA 
PLANI LLA DE AMADITO, PRESUNTAM ENTE 
RECIB IÓ 280,000 PESOS PARA EL OPERATIVO 
"YA SABES QU I EN", YSQ 

JOSÉ ANGEL ECHEVARRÍA ESCAMILLA, JEFE DE 
LA OFIC INA DE VICTOR CARRANZA Y 
CANDIDATO J UVEN I L  A REGIDOR TERCERO EN  
LA PLAN ILLA DE CRUZ MALPICA, 
PRESUNTAM ENTE RECIB IÓ 260,000 PESOS 
PARA LA COMPRA DE VOTOS DE MORENA EN  
EL  OPERATIVO YSQ 
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YOLANDA SAGRERO VARGAS, D IRECTORA DE 
CONTABI LI DAD DEL AYU NTAMIENTO Y 
PRESIDENTA DEL PATRONATO DE LA 
U N IVERSIDAD POLITÉCN ICA DE 
COATZACOALCOS, PRESUNTAM ENTE RECIB IÓ 
375,000 PESOS PARA LA MOVI LIZACIÓN DE 
VOTANTES M ED IANTE EL OPERATIVO YSQ 

OTROS FUNCIONARIOS QUE PRESUNTAMENTE RECIBIERON ENTREGAS 
PARA MOVILISACIÓN OPERACIÓN YSQ: 

JESÚS ARMANDO MARTÍNEZ MENDOZA (CHUY MARTÍNEZ), DIPUTADO 
LOCAL VERACRUZANO DE MORENA, QUIÉN ADEMÁS TIENE UNALÍNEA 
CON UNA NOTA "CHECAR CON PINTOS (MARIO HUMBERTO PINTOS 
GUILLEN, TESORERO MUNICIPAL DE COATZACOALCOS Y/O MIGUEL 
GUILLERMO PINTOS GUILLÉN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, Y UN NÚMERO TELEFÓNICO 921 273 3988)" RECIBIÓ 
$ 550,000 

RAFAEL OLAF LÓPEZ BLANCO (RAFA OLAF), OPERARIO DE PRIMERA EN 
PEMEX Y SECRETARIO PARTICULAR DEL AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ; RECIBIÓ $330, 000 
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DAVID ESPONDA CRUZ (DAVID ESPONDA), DIRECTOR DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE COATZACOALCOS; QUIÉN ADEMÁS TIENE UNA LÍNEA CON UNA 
NOTA "COTEJAR CON LISTA CHEVA" (EUSEBIA CORTÉS PÉREZ. 
DIPUTADA LOCAL VERECRUZANA ELECTA), RECIBIÓ $370,000 

MARTÍN VEGA SÁNCHEZ (PROFESOR MARTÍN VEGA), FUNCIONARIO DE 
LA SECCIÓN 32 DEL SNTE, RECIBIÓ $210,000 

FELIPE DE JESÚS RODRÍGUEZ GALLEGOS, REGIDOR DEL 
AYUNTAMIENTO Y DIRIGENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO EN COATZACOALCOS, QUIÉN ADEMÁS TIENE UNA LÍNEA CON 
UNA NOTA "CHECAR CON LISTA VERDE", RECIBIÓ $ 220,000 

YOLANDA SAGRERO VARGAS, DIRECTORA DE CONTABILIDAD DEL 
AYUNTAMIENTO Y PRESIDENTA DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA COATZACOALCOS. RECIBIÓ $ 375,000 

ANITA HERNÁNDEZ RECIBIÓ $ 250,000 

GUILLERMO LÓPEZ RÍOS (MEMO LÓPEZ RÍOS), DIRIGENTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO EN COATZACOALCOS, RECIBIÓ $ 120,000 

ROSA MÁRQUEZ MARTÍNEZ (ROSY MÁRQUEZ, Medios), COORDINADORA 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA CAMPAÑA DE AMADO JESUS CRUZ 
MALPICA, DUEÑA DE LAS EMPRESAS DE PUBLICIDAD "PUBLINOVA" Y 
"CLIC NOTICIAS", RECIBIÓ $ 370,000 

BLANCA LIMA FLORES (BLANCA LIMA, De la esfuerzo), DOMICILIO: CALLE 
7 DE NOVIEMBRE No. 101, COL. ESFUERZO DE LOS HERMANOS DEL 
TRABAJO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ, RECIBIÓ $ 100,000 

DOÑA CARMEN BRAVO (GRAL. ANAYA), AVENIDA GENERAL ANAYA DE 
COATZACOALCOS, RECIBIÓ $ 120,000 

SENON SANTOS JOACHÍN (SR. SENON SANTOS JOACHIN, Olmeca), 
DOMICILIO: JAGUARES No. 5104, COL. CIUDAD OLMECA, RECIBIÓ $ 
80,000 

ROGER ALDAMA GUAZOZON (Olmeca), RECIBIÓ $ 60,000 

ANGÉLICA CERVANTES ZÁRATE (SRA. ANGELICA CERVANTES ZÁRAT, 
Olmeca río), DOMICILIO: CALLE SIERRA MADRE DEL SUR No. 74, COL. 
CIUDAD OLMECA, RECIBIÓ $ 87,000 
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ANTONIO JAVIER ESTRADA SMITH (TOÑO JAVIER ESTRADA, Gaviotas), 
DOMICILIO: CALLE LIEBRES No. 187 A, COL. LAS GAVIOTAS, RECIBIÓ $ 
75,000 

JOSÉ FACUNDO MONTALVO BURGOS (PEPE MONTALVO, Allende), 
DOMICILIO: MARGARITAS No. 119, COL. JOSÉ IGNACIO ALLENDE 
UNZAGA, CONGREGACIÓN DE VILLA ALLENDE, MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, RECIBIÓ $ 280,000 
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Felipe De La Cruz ora les · · ·  
p ub l icó una  oferta de  
emp leo .  
1 1  h • 

Busco personas  q ue qu ie ra n  cu i d a r  
cas i l l a s  e l  d ía 06  DE  J U N IO DE  
2021  , se  l es a poya rá po r  UN  D IA de  
t rabajo con $ 500 .mas  sus  3 
a l imentos , en  l as  coL 20 de  
noviemb re, em i l ia no  Zapata,  
p roco ro a lo r  y t i er ra y l i be ad . 
N ota :  l o s  a sp i ra ntes p ueden ser  de  
todo Coatzacoa l cos  i nf 
921 1 1 72207 

S IN  NOMBRE 

Coord i nador/ 

Coord inadora 

20 de Noviernbre · JornadU* 

POSTULARTE 
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12:03 

e� Busca r 

Felipe De La Cruz 
Morales pub l icó u n a  
oferta d e  empleo .  
·1 2 h • 0 

• • •  

B usco personas que  qu ie ran  cu ida r  

cas i l l as e l  d ía 06 D E  J U N IO DE  
2021  , se  l es  apoyará po r  U N  D IA de  

t rabajo  con  $ 500 .mas sus 3 

a l imentos , en  l as co l .  20 de  

nov iembre, em i l i a no  Zapata, p rocoro 

a la r  y t ierra y l i be rtad . 

Nota : l os asp i rantes pueden ser  de  
todo Coatzacoa lcos i nf 921 1 1 72207 

SIN NOMBRE 

Coord inador/ 

Coordi nadora 
[ POSTULARTE l 

20 de Novie 111bre · JornacL. 

2 veces compart ido 

Me gusta Corr1entar Compart i r  
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12:04 • 

� Fel i pe De La C ruz  Mor. . .  

Fel ipe De La Cruz 
Morales 
28 m a r. · 0 

• • •  

Hoy estuvimos con e l  l i c amado cruz 

M al p ica con la i nvitac ión en  l a  
co l on i a  cd o lmeca ! !  Presentes ! !  

Con l a  asoc iac ión " u n i dos por e l  

pueb lo  de  Veracruz a . c. " 

Me gusta Comentar  Compart i r  

Cornentar.u  
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Fel i pe De La Cruz Mor. . .  

Hov estuvin1os con el  Lic an1ado 
Cruz n1alpica, atendiendo a la 

invitación en la colonia prin1ero 
de n1avo, con la asociación " 

., 

lln idos con el  pueblo de ,, e racruz 
a .c. 
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https:/ /www.facebook.com/ ma u ricio .cuevas.5245/ posts/ 15400153 7953 7 448 

ora 

a la 
Unidos 
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https://www.facebook.com/mauricio.cuevas.5245/posts/1543544259184560 

Felipe De La Cruz Morales 
28 de m .arzc, · '-"' 

Hoy estuvi mos con el lic amad o  cruz Mafpica con la i twitaóón en !a colonra cd olrneca ! :  P resentes 
:! Co n la asocia.ción " unid os por el pueb lo  d e  Veracruz a .c. 11 

9 veces con-tpartido 

rÍ:.i Me gusta C] Comentar ;�> Co mpa rti r 
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https://www.facebook.com/mauricio.cuevas.5245/posts/1540015379537448 

https: //www.facebook.com/mau ricio. cuevas. 5245/posts/1543544259184560 

ASIMISMO PIDO LA CERTIFICACIÓN DE LOS LINKS ANTERIORES, YA 
QUE COMO EN LOS CASOS ANTERIORES EXISTE EVIDENCIA DE UN 
ACTO PÚBLICO Y NOTORIO EN COATZACOALCOS DE QUE UNA 
PERSONA DE NOMBRE FELIPE DE LA CRUZ MORALES, PUBLICÓ EN SU 
CUENTA DE FACEBOOK UNA OFERTA DE EMPLEO QUE TEXTUALMENTE 
DICE: Busco personas que quieran cuidar casillas el día 06 DE JUNIO DE 
2021, se les apoyará por UN DÍA de trabajo con $ 500. Más sus 3 
alimentos, en las col. 20 de noviembre, Emiliano Zapata, procoro alor y 
tierra y libertad. 

Nota. Los aspirantes pueden ser de todo Coatzacoalcos inf. 9211172207. 

En dicho perfil de Facebook se pueden observar otras publicaciones de Felipe 
de la Cruz Morales fotografiado con el candidato morenista a la presidentcia 
municipal de Coatzacoalcos, Amado Jesús Cruz Malpica de fecha 28 demarzo 
del 2021 y 23 de marzo del 2021. La publicación donde se oferta el empleo 
electoral ya fue bajada del perfil de Facebook y sólo contamos con la captura 
de pantalla y el número telefónico 921 117 2207, que anexamos al presente 
para mejor proveer, y ofertas de pago en efectivo por un servicio. 

dicha información debe considerarse como prueba indiciaria o indirecta para 
que de ella se derive una investigación que junto con el nombre y el número 
telefónico aportado pueda comprobarse su veracidad y acreditarse el presunto 
ilícito. 

POR LO QUE EN ESTE ACTO PIDO SE CONSIDERE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PREVIAMENTE COMO DOCUMENTALES CON 
CARÁCTER DE INDICIARIA PUES AL SER RECURSOS PRESUNTAMENTE 
PROVENIENTES DE ACTIVIDADES ILÍCITAS, UTILIZADOS EN 
ACTIVIDADES O ACTOS DE CAMPAÑA PARA FAVORECER ILEGALMENTE 
AL PARTIDO MORENA Y A SU CANDIDATO EN LA ELECCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ; PUES SE 
EVIDENCIAN MAYORES GASTOS DE LOS REPORTADOS POR EL 
CANDIDATO DE MORENA. 

56 



https://www.facebook.com/story.php?story fbid=1222597518213932&id=3 
10931122713914&scmts=scwspsdd 

L INK Q U E  CORRESPON DE AL PERIÓDICO D IG ITAL "CANAL COATZA" EN 
EL  Q U E  SE PU BLICA LA COLUMNA PERIODÍSTI CA "TESTAMENTO" POR 
ANTENOR DE LA CRUZ SANTIAGO, Q U E  P I DO SE CERTI F IQUE Y Q U E  
PARA M EJOR P ROVEER, APORTO COPIA. 

TESTAMENTO. 
Por: Antenor de la Cruz Santiago. 
MORENA DESDIBUJADA. 
• AMADO CRUZ MALPICA. 
A pesar de los desesperados intentos de los aliados de MORENA, que tratan de utilizar, todas las estrategias 
posibles para descarrilar un proyecto, que encabezado por Carlos Vasconcelos Guevara, parece mantenerse a salvo 
de sus perversas intenciones, todavía hay algunos, que piensan que Amado Cruz Malpica, será capaz de derrotar al 
candidato de la alianza "Veracruz Va". 
Pero este candidato, parece estar acorde ya, con los tiempos que le presagian, que Carlos Vasconcelos, muy pronto 
será el presidente municipal de Coatzacoalcos. 
Y es que a pesar de los furibundos ataques de sus enemigos, Carlos Vasconcelos, privilegia bien la amistad política, 
de quienes disponiendo su futuro en sus manos, como sucede con Gersaín Hidalgo Cruz, saben que en este 
encontrarán un respaldo y un apoyo, inédito en la clase política. 
Porque a capa y espada, Carlos Vasconcelos, muestra su respaldo pleno a este líder, pero también a los 
trabajadores del Sindicato Único de Empleados Municipales (SUEM), a quienes asegura, que ya como presidente 
municipal de Coatzacoalcos, les devolverá las prerrogativas laborales, que hoy han sido conculcadas, por el 
gobierno de MORENA que encabeza Víctor Carranza Rosaldo. 
Así este líder obrero, demuestra en el terreno de los hechos, que para nada, en el viven, sentimientos 
malagradecidos, para quien, como Gersaín Hidalgo, le apostó a su proyecto de manera contundente, arrastrando 
detrás de sí, el apoyo que parece mayoritario de un sindicato, que se siente amparado, bajo la férula de un líder, 
que ha enfrentado los embates del gobierno, sin echarse para atrás. 
De ahí, que el intento de socavar el proyecto de verdadero cambio que, ofrece Carlos Vasconcelos a Coatzacoalcos, 
parece que en el caso del líder sindical del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, no logró los resultados que los 
operadores de MORENA , de Víctor Carranza y de Amado Cruz Mal pica, creyeron encontrar, al acusar al líder de los 
empleados municipales, de haber sostenido lazos con clanes delincuenciales. 
A pesar de que Carlos Vasconcelos, desde las páginas del periódico del Clan de la Succión -Diario del Istmo- recibió 
el ataque que pretendió ser fulminante, de quienes siendo considerados sus amigos, le mostraron que valen más 
los intereses, que una amistad. 
Y si la familia Robles Barajas, pensó que con la publicación de una encuesta amañada, publicada en su periódico, 
lograría afectar el trabajo político de un candidato fuerte, solo lograron hacer despertar a quien, iluso, pensó que 
en esta familia existía decoro y amistad. 
Valga recordar lo expresado por Jair Robles Barajas, quien como Director del Diario del Istmo, expresaba en su 
momento, que el periódico de la familia, vendía publicidad, más no la línea política . . .  No hay que escupir al cielo 
pues. 
VISTO, LEIDO y orno. 
LO VISTO.- A pesar de los embates de otros "periodistas", que bajo consigna, tienen la ilusa pretensión, de afectar el 
trabajo político de Carlos Vasconcelos, mismo que cobran en la nómina del ayuntamiento de Coatzacoalcos o que 
tienen convenios publicitarios, que los mantienen sujetos, a las disposiciones de Víctor Carranza y de Amado Cruz 
Malpica, que exige de estos, para recibir sus mochadas correspondientes, la supeditación exclusiva de la "línea 
periodística" en favor de MORENA y de sus candidatos. 
A pesar de todo ello, Carlos Vasconcelos, prosigue su camino, con paso firme, encontrando en los colonos y 
ciudadanos de diversos sectores, que con pensamientos diversos, parecen coincidir, como así lo manifiestan, que es 
tiempo de que este líder cetemista, reciba la oportunidad de convertirse, con su apoyo en Presidente de 
Coatzacoalcos. 
Lo mismo en las colonias, que en Villa Allende, en Mundo Nuevo, las Barrillas, le gente parece estar ya decantada, 
para favorecer con su voto a este líder obrero, que a través de la fundación que lleva el nombre de su padre, se ha 
dedicado desde hace muchos años, a tratar de mitigar las carencias ciudadanas, sobre todo del núcleo social, que se 
observa más desprotegido, por las políticas rapaces de un gobierno, que como el de MORENA, se desatendió de los 
reclamos ciudadanos, para dedicarse, cual filibusteros y corsarios, a atracar al puerto de Coatzacoalcos y 
despojarlo de un futuro promisorio para sus hijos. 
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A escasos días para que termine este gran ejercicio democrático, una MORENA desdibujada, todavía aletea, en los 
estertores que presagian la derrota, que ya parece eminente . . .  No hay peor ciego que el que no quiere ver. 
LO LEIDO.- Pero si los tiempos electorales que ya nos atraparon, tuviesen un árbitro imparcial y democrático, las 
cartas echadas sobre la mesa, por los ciudadanos de Coatzacoalcos, hablarían ya, de un tiempo diferente de 
gobierno, con Carlos Manuel Vasconcelos Guevara, a l  frente del  gobierno municipal. 
Pero mucho cuidado deberá tener el candidato Carlos Vasconcelos de sentirse confiado, ya que los sucesos 
ocurridos últimamente, hablan de que el réferi, que debiendo adoptar una posición totalmente neutral, se ha 
convertido en el fiel de la balanza política, que con argucias legaloides y utilizando a las instituciones de gobierno, 
pretende despejar el camino a los candidatos de MORENA, para que estos salgan triunfantes, en este proceso 
electoral que está a punto de terminar. 
Al cuarto para las doce, el gobierno oprobioso de Cuitláhuac García, de MORENA, asesta un golpe más, que 
sumados a los cometidos en contra de actores políticos de relevancia en el mapa político veracruzano, se presume 
que fueron "convencidos" para que depusieran sus proyectos políticos por las buenas, mientras que a otros como a 
Rogelio Franco Castán del PRD y a Nicolás Ruiz Rosete de la alianza "Veracruz Va", por las malas, están impedidos 
físicamente para participar en esta contienda electoral, que se advierte de gran importancia para el futuro de los 
mexicanos. 
El último embate asestado por Cuitláhuac García, gobernador de MORENA, en el estado de Veracruz, sobre Miguel 
Ángel Yunes Márquez, habla de la perversidad política y habla también, de una política de gobierno, que fallida en 
su ejercicio, pretende mantenerse a resguardo, por los medios que sean, para protegerse, de políticos enemigos 
imaginarios, que son concebidos en las mentes obtusas y retrogradas, de quienes no están acordes con los tiempos 
de civilidad política que México, ya estaba aprendiendo vivir ... Aguas con Cuitláhuac García Jiménez. 
LO OIDO.- Pero si no le tuercen el rabo a la puerca, Carlos Vasconcelos, de acuerdo con las manifestaciones 
ciudadanas, parece ir en caballo de hacienda. 
Y es que las muestras de solidaridad hacia su candidatura, cada día se ve más fortalecida, porque la ciudadanía en 
su mayoría, haciendo un somero ejercicio comparativo, no encuentra ni por asomo, en  Amado Cruz Mal pica, algo 
que les permita avizorar que con él, Coatzacoalcos, logrará recuperar los niveles de prosperidad que ha perdido. 
Y que por el contrario, Carlos Vasconcelos, que como virtual presidente ha hecho el compromiso de no cobrar su 
sueldo, para que este sea destinado, en beneficio de las necesidades más apremiantes de las colonias abandonadas 
por este gobierno de MORENA, pero también, para llevar a Mundo Nuevo, las Barrillas, Villa Allende y los ejidos, lo 
que se necesite, parece estar ya convertido por decisión ciudadana, en el candidato idóneo, para tratar de rescatar 
a la ciudad, del abandono en que actualmente se encuentra. 
Pero aunque los mandos cupulares ele MORENA y del propio candidato Amado Cruz Malpica, pretendan cerrar los 
ojos, a la decisión que tomada ya por los habitantes de Coatzacoalcos, le presagian una derrota eminente, aunque 
sin reconocerlo, ha provocado que la campaña del candidato Cruz Malpica se note ahora desangelada y fría, 
mientras que la del candidato de la alianza entre el PRI, PAN y PRD, cada día que pasa, se observa más fortalecida. 
Dicen que lo que se siembra se cosecha y si estos políticos de MORENA, pensaron que con Amado Cruz Malpica, al 
frente, lograrían seguir manteniendo a los habitantes de Coatzacoalcos engañados, estos más despiertos ele lo que 
parecen, optan hoy, por quien consideran que como Presidente ele Coatzacoalcos, hará un digno trabajo para 
beneficio de la sociedad porteña. 
Caso cerrado ... Carlos Vasconcelos será presidente. 
PD.- ¿Será acaso que Amado Cruz Malpica, sabiendo de su eminente derrota, tiene ya hospedados y 
preparados, a su equipo de 35 mapaches electorales, con todos los gastos pagados en el Hotel Terranova, 
para que estos operen el fraude en contra de Carlos Vasconcelos? 
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52Cuino Lechones Cochinillos y 5 1  personas más 
5 1  comentarios 
110  veces compartido 
Me gusta 
Comentar 
Compartir 

51  comentarios 
Más relevantes 

Activo 
Escribe un comentario . . .  

AL FINAL DE ESTA COLUMNA PERIODÍSTICA PUBLICADA EL 20 DE  
MAYO DEL  2021, SE PUEDE LEER TEXTUALMENTE: 

PD . .  - ¿Será acaso que Amado Cruz Malpica, sabiendo de su eminente 
derrota, tiene ya hospedados y preparados, a su equipo de 3 5 mapaches 
electorales, con todos los gastos pagados en el Hotel Terranova, para que 
estos operen el fraude en contra de Carlos 

DE LO QUE SE DESPRENDE I N D IC IARIAMENTE QUE 35 
PERSONAS ESTUVI ERON HOSPEDADOS , CON TODOS LOS 
GASTOS PAGADOS EN EL HOTEL TERRANOVA DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, DESDE ANTES DEL 20 DE MAYO 
DEL 202 1 , LO QUE CORRESPONDE A UN HECHO PÚBL ICO Y 
NOTORIO;  
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QUE D ICHAS 35 PERSONAS FUERON CAL IF IC ADAS COMO 
"MAPACHES ELECTORALES" PARA OPERAR UN FRAUDE EN 
CONTRA DE CARLOS MANUEL VASCONCELOS GUEVARA, 
CANDI DATO DE LA ALIANZA "VA POR VERACRUZ" A LA 
PRES I DENCIA MUN IC IPAL DE COATZACOALCOS. 

PRESUM I BLEMENTE ESAS 35 PERSONAS, VI NCULADAS A 
AMADO CRUZ MALP ICA Y AL PART IDO MORENA VI N IERON DEL 
ESTADO DE MÉXICO O DE LA C IUDAD DE MÉXICO A OPERAR 
I L ÍC ITAME NTE LA CAMPAÑA MORENISTA A LA PRESI DENCIA 
MUN IC IPAL DE COATZACOALCOS, VERACRUZ Y ESTUVIERON 
HOSPEDADOS DURANTE TODO EL PERIODO DE LA CAMPAÑA 
MUN IC IPAL Y HASTA LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 
MAYORÍA Y VALI DEZ DE LA ELECCIÓN ( DEL 4 DE MAYO DEL 
202 1 AL 9 DE JUN IO  DEL 202 1 ) ,  POR LO QUE P IDO SE 
I NVESTIGUE :  

QU IENES FUERON ESAS 35 PERSONAS,  QUE  ATÍP ICAMENTE 
SE HOSPEDARON EN EL  HOTEL TERRANOVA DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ (ub icado en e l  Boulevard , Río 
Calzadas km. 7 .5 ,  Tierra Nueva, C .P .  96499) DURANTE EL  
PERIODO DEL 4 DE MAYO AL 9 DE JUN IO DEL 202 1 ?  

D E  DONDE PROCEDÍAN? 

A CUÁNTO ASCENDIÓ EL HOSPEDAJE Y AL IMENTOS? 

QUÉ TI EMPO ESTUVIERON HOSPEDADOS? 

Q U I ÉN PAGÓ DICHO HOSPEDAJ E? 

DE DÓNDE PROCEDI ERON LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y 
Q U I ÉN REALIZÓ LOS PAGOS? 

SI LO PAGOS FUERON EN EFECTIVO O POR TRANSFERENCIAS 
DESDE CUENTAS NO REGISTRADAS? 

CUÁL ES SU  VÍNCULO CON AMADO CRUZ MALP ICA Y CON EL  
PARTI DO MORENA? 
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ANEXO COPIA DE  LA NOTA P ERIODÍST ICA PARA MEJOR 
PROVEER Y SOLIC ITO CERTI F ICACIÓN DEL  L INK  ANTERIOR.  

EL  D ÍA 27 DE  MAYO DEL 202 1 , FEDERICO CARRERA MARTÍNEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL P . R.D .  P I DIÓ  LA 
I NCLUSIÓN DEL ASU NTO "ORIGEN ,  F ISCALIZACIÓN Y 
MON ITOREO DE PROPAGANDA POLÍTICA EN VÍA PÚBL ICA, 
TAXIS Y REDES SOCIALES DE PARTI DOS POLÍT ICOS Y 
CANDI DATOS A LA PRES IDENC IA MUN IC IPAL DE 
COATZACOALCOS, VER. " ,  EN  EL  ORDEN DEL DÍA, PARA LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO MUN IC IPAL 4 1 , CON 
CABECERA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ, QUE SE LLEVÓ 
A CABO EL  DÍA 28 DE MAYP DEL 202 1 Y EN DONDE SE 
SOLIC ITARÍA LA VER IF ICACIÓN DE PUBL IC IDAD DEL 
CANDI DATO MORENISTA AMADO JESÚS CRUZ MALP ICA, DE 
ACU ERDO A LOS N ÚMEROS ECONÓMICOS DE LA RELACIÓN DE 
TAXIS 4T. 

AL DÍA S IGU IENTE, FEDERICO CARRERA MARTÍN EZ, 
REPRESENTANTE PROP IETARIO DEL PART IDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRÁTICA I NTERPUSO RECURSO DE 
REVIS IÓN ANTE EL  CONSEJO MUN IC IPAL ELECTORAL CON 
CABECERA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ DEL  
ORGAN ISMO PÚBL ICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ POR LA I LEGAL SESIÓN ORDI NARIA DEL CONSEJO 
MUN IC IPAL M ENCIONADO,  ADEMAS DE PED IR VISTA A LA 
U N I DAD TÉCN ICA DE F ISCALIZACIÓN DEL I NSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN D ICHO RECURSO DE REVIS IÓN .  

POR LO QUE P I DO SE I NVEST IGUE EL  ESTADO QUE GUARDA 
D ICHO J U IC IO DE REVIS ION Y SE I NVESTIGUE N UEVAMENTE 
EL  ORIGEN Y COSTOS DE PUBL IC IDAD Y PROPAGANDA 
POLÍT ICA DE LOS NÚMEROS ECONÓMICOS DE LA RELACIÓN 
DE TAXIS 4T DE COATZACOALCOS, VER. , CONTEMPLADOS EN 
EL  M ENCIONADO J U IC IO DE REVIS IÓN .  

EL  DÍA N U EVE DE MAYO DEL 202 1 , EN  LA AVEN I DA JOHN 
SPARK, SOBRE EL  BOULEVAR ÁVI LA CAMACHO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, EL  CANDI DATO DE MORENA A 
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LA PRESI DENCIA MUN IC IPAL DE  COATZACOALCOS, VERACRUZ 
REALIZÓ U N  MÍT IN  CON LA PRESENCIA DE 
APROXI MADAMENTE M I L  PERSONAS .  

}EN  D ICHO EVENTO SE COLOCARON GRAN CANTIDAD DE 
S I LLAS, U N  GRAN TEMPLETE CON LA LEYENDA "MORENA" CON 
EL  NOMBRE Y LA I MAGEN DEL CANDI DATO, M ICRÓFONO, 
M US ICA, CANCIONES,  PAYASOS, GRABACIÓN DE MÚSICA 
PROSELITISTA-PARTID ISTA, PLAYERAS CON LA LEYENDA 
"MORENA" , CHALECOS CAFÉS CON LA LEYEN DA "MORENA" , 
GORRAS BLANCAS, ROPA COLOR BLANCO CON LA LEYENDA 
"MORENA" , VALLAS EN LA ENTRADA, BATUCADA CON 
TAMBORES Y LA CONFI RMACIÓN DE LA COLABORACIÓN DE 
LOS J EFES DE MANZANA EN ACTIVIDADES PARTID ISTAS EN 
VOZ DEL CANDI DATO AMADO J ESUS CRUZ MALP ICA 
CONVENCI DO QUE CON LA COLABORACIÓN LOS J 
MANZANA VAMOS PODER SALIR ADELANTE" 

POR LO QUE P I DO A LA UN IDAD TÉCN ICA DE F ISCAL IZACIÓN 
I NVESSTIGU E  EL ORIGEN DE LOS RECURSOS GASTADOS EN 
EL  EVENTO MENCIONADO Y LA COLABORAC IÓN DE LOS JEFES 
DE MANZANA EN LAS ACTIVI DADES PROSELIT ISTAS DEL 
CANDI DATO, ASÍ COMO LA PROMOC IÓN DE SU CANDIDATURA 
A TRAVÉS DE LOS J EFES DE MANZANA DEL M UN IC IP IO  DE 
COATZACOALCOS, PUES ES PÚBL ICO Y NOTORIO QUE EXISTE 
UN PADRÓN DE J EFES DE MANZANA, CON D I RECTORIO Y 
NÚMERO DE TELÉFONOS QUE FUERON UTI L IZADOS POR EL 
PORT IDO MORE NA Y SU CANDI DATO E N  BENEF IC IO DE  ÉSTOS 
Ú LT IMOS,  ASÍ COMO LA PLENA COLABORACIÓN DE OTRAS 
AUTOR IDADES, LO QUE NOS AGRAVIÓ S ITUANDONOS EN 
EN IQU IDAD ELECTORAL. 

REALIZACIÓN DEL CANDI DATO DE MORENA AMADO CRUZ 
MALP ICA DE D ISTINTOS EVENTOS: 

"ARRANCA MORENA CAMPAÑA DE LA MANO DE BORADOR" 
CON CONCENTRACIONES EN COLON IAS DE COATZACOALCOS 
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CELEBRANDO LA LLEGADA DE AMLO, EN LOS CUALES AMADO 
CRUZ MALP ICA SE REUN IÓ EN U N  ESPAC IO AB IERTO, E N  LA 
CALLE RÍO TUXPAN CON RÍO CALZADAS , CON C IENTOS DE 
M I L ITANTES Y S IMPATIZANTES DE MORENA DE COLON IAS 
COMO LA LOPEZ MATEOS, LÁZARO CÁRDENAS, 
COATZACOALCOS, EJ I DAL, N UEVA CALZADA PARA 
AGRADECER TODOS LOS ANU NC IOS DE I NVERS IONES.  
"ESTAMOS CONTIGO" EXPRESÓ AMADO CRUZ MALP ICA. 

EL  DOMI NGO 2 1  DE MARZO DEL 202 1 SE REUN I Ó  CON VECI NOS 
DE LAS COLON IAS,  ELVIRA OCHOA, T IERRA N UEVA Y V ILLAS 
DEL SUR. EN  LA CALLE ESMERALDA Y MARF IL , MÁS DE 200 
PERSONAS SENTADAS EN S I LLAS SEPARADAS, AHÍ FUE 
REC I B I DO AMADO CRUZ MALP ICA CON MATRACAS Y 
BANDERAS BLANCAS, M ICRÓFONO EN MANO EN DONDE SE 
H IC I ERON M ENCIONES A LOS BENEF IC IOS DE LAS BECAS 
PARA ESTUDIANTES Y LOS APOYOS PARA ADULTOS 
MAYORES, CON LA PRESENCIA DE  DECENAS DE ADULTOS 
MAYORES. 

COLON IA CUAUHTÉMOX YA NO ESTÁ EN EL OLVIDO: CON LA 
ASISTENCIA DE AMADO J ESÚS CRUZ MALP ICA, CON 
BANDERITAS BLANCAS, LARGAS F I LAS DE VECI NOS, 
SENTADOS EN S I LLAS SEPARADAS , MUCHAS PERSONAS DE 
E DAD ADULTO MAYOR PRESENTES PARA AGRADECER LAS 
PENS IONES UN IVERSALES QUE REC IBEN .  E N  SU  
I NTERVENCIÓN AMADO CRUZ MALP ICA SE CONGRATULÓ DE  
ESTE AGRADEC I M I ENTO PÚBL ICO DE MLOS VECINOS DE  LA 
COL.  CUAUHTÉMOC. AL F INAL DEL EVENTO SE TOMARON U NA 
FOTO DEL RECUERDO. 

EL 21 DE MARZO DEL 202 1 , A LAS 1 1  : 04 ,  SE REALIZÓ EL 
EVENTO " LA COLON IA CUAUHTÉMOC YA NO ESTÁ EN EL  
OLVIDO" CON LA ASISTENCIA DE AMADO J ESÚS CRUZ 
MALP ICA. 

20 DE MARZO DEL 202 1 , "fami l ias completas se suman a la 
celebración de la g i ra presidencia l " ;  habitantes de las colon ias 
ampl iación santa rosa, popular morelos y Cuauhtémoc retomaron la 
reunión de apoyo al presidente. POR SU PARTE,  AMADO CRUZ 
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MALP ICA SE D IJNO EN P I E  DE LUCHA, CON U NA LO0NA O 
MAMPARA, CON EL S IGU IENTE TEXTO:  REU N IÓN DE APOYO AL 
PRESI DENTE ANDRÉS MANUEL  LÓPEZ OBRADOR 

EL  1 9  DE MARZO DEL 202 1 , "D IPUTADOS Y C IUDADANÍA 
RESPALDAN A LÓPEZ OBRADOR EN COATZACOALCOS" 

ASÍ LO EXPRESÓ AMADO CRUZ MALP ICA EN EL MARCO DE LA 
REUN IÓN  DE APOYO AL PRES IDENTE EN LA COLONIA 
COATZACOALCOS, EN  LA CALLE RÍO PÁNUCO ENTRE 
CALZADAS Y Y RÍO TUXPAN, SEDE DA LA REUN IÓN DE APOYO. 

AMADO CRUZ MALP ICA SE D IJO ORGULLOSO DEL CAMB IO DE 
VERACRUZ Y LA NACIÓN ,  PARTE DEL M ENSAJE DE CRUZ 
MALP ICA HACIA OBRADOR.  

20 DE MARZO DEL 202 1 ,  "COATZACOALCOS EXPRESA SU 
AGRADECIM I ENTO A LÓPEZ OBRADOR" C IENTOS DE 
S IMPATIZANTES Y M I L ITANTES DE MORENA DE D ISTI NTAS 
COLON IAS DE ESTA C IUDAD SE REU N I ERON EN LA CALLE RÍO 
TUXPAN CON RÍO CALZADAS. DE LA COLON IA 
COATZACOALCOS, ¡ ESTAMOS CONTIGO! EXPRESÓ EN U N  
EMOTIVO D ISCURSO AMADO CRUZ MALP ICA. 

POR LO QUE P IDO SE I NVESTIGUEN EL  ORIGEN DE LOS 
RECURSOS PARA LA ORGAN IZACIÓN DE LOS EVENTOS 
MENCIONADOS. 

23 DE MARZO DEL 202 1 , AVEN I DA OLMOS NÚMERO 4 1 1 ENTRE 
LAS CALLES CE IBA Y CEDRO DE LA COLON IA PR IMERO DE 
MAYO, DE ESTA C IUDAD DE COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

U NAS PERSONAS MONTANDO U NA TARIMA CON U NA LONA 
QUE CONT IENE  LA FRASE "AQUÍ  APOYAMOS A YA SABES 
QU IEN" ,  CON EQU I PO DE SON I DO.  A LAS 1 7 : 1 7  HRS EL  
PRESENTADOR SOL IC ITA QUE SUBA AL TEMPLETE AMADO 
J ESÚS CRUZ MALPICA. POSTERIORMENTE EL M ISMO 
PRESENTADOR DEL EVENTO PROCEDE A DARLE EL 
M ICRÓFONO PARA HACER USO DE LA VOZ A AMADO J ESUS 
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CRUZ MALP ICA DANDO U N  MENSAJE DE AGRADEC IM IENTO 
POR LA PRESENCIA DE LOS ASISTENTES Y COMENTANDO QUE 
LA L IC .  TAN IA, SE ENCONTRABA EN LA C IUDAD DE MÉXICO. 

POR LO QUE P I DO SE I NVEST IGUE EL  ORIGEN DE LOS 
RECURSOS PARA LA REAL IZACIÓN DE D ICHO EVENTO. 

EL  23 DE MARZO DEL 202 1 SE REALIZÓ U NA REUN IÓN DE 
PRECANDI DATOS DEL PART IDO MOVI M IENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL, A LAS D I EC IS IETE HORAS EN EL 
DOM IC I L IO  I DENT IF ICADO EN LA AVEN I DA OLMOS NÚMERO 4 1 1 
E NTRE LAS CALLES CE IBA Y CEDRO DE LA COLON IA PR IMERO 
DE MAYO DE ESTA C IUDAD DE COATZACOALCOS, V ERACRUZ. 

EN D ICHA REUN IÓN ,  U NA CAM IONETA ROJA MARCA 
CHEVROLET OBSTRUÍA EL  TRÁNS ITO VEH ICULAR EN LA 
I NTERSECCIÓN CON LA AVEN I DA CE IBA PERPENDICULAR A LA 
AVEN I DA OLMO, TAMB IÉN  SE ENCUENTRA U NA MAMPARA Y U N  
P EQUEÑO ESTRADO H ECHO C O N  ESTRUCTURA METÁL ICA 
CON TABLAS EN LA PARTE SUPERIOR,  U NA LONA EN COLOR 
BLANCO CON U NA LEYENDA "AQUÍ  APOYAMOS A YA SABE N  
QU I ÉN" ,  S I LLAS, DOS CAM IONETAS BLANCAS, OTRA MAMPARA 
CON LA LEYENDA "D ISCULPE LAS MOLESTIAS :  PREPARANDO 
EL FUTURO DE COATZACOALCOS" ,  REPARTIC IÓN DE 
CUBREBOCAS, CON PRESENCIA DE LA PRENSA, CON M UCHA 
GENTE A SU ALREDEDOR, CON BOCI NAS COLOR N EGRO 
MONTANDAS SOBRE U N  TRI P IÉ  Y MÚSICA DE FONDO,  CON 
OTRAS TRES BOCI NAS N EGRAS Y EQU I PO DE SON I DO Y 
CONTROL DE AUD IO ,  PARA ESCUCHAR " A NUESTRO AM IGO 
AMADO CRUZ MALP ICA" , " POR AH Í VIENE YA NUESTRO AM IGO,  
EL  L ICENCIADO AMADO CRUZ MALP ICA" , CON LETREROS DEL 
K ILÓMETRO CINCO Y MATRACAS, S ILLAS Y UTI LERÍA, CON USO 
DE LA VOZ DE AMADO CRUZ MALP ICA. 

POR LO QUE P I DO SE I NVESTIGUE EL  OR IGEN DE LOS 
RECURSOS M ENCIONADOS Y UTI L IZADOS EN ESTE EVENTO 
POLÍT ICO DE PROMOCIÓN DE CANDI DATURA Y DE SER EL  
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CASO SE I N IC I E  PROCEDI M IENTO SANC IONADOR EN CONTRA 
DE Q U I EN ES RESULTEN RESPONSABLES.  

EL 24 DE MARZO DEL 202 1 , AMADO CRUZ MALP ICA SE REÚNE 
CON F I N ES ELECTORALES CON LOS MAESTROS DE LS 
SECC IÓN 56 DEL SNTE Y COMPARTI R EL PAN Y LA SAL CON 
ELLOS EN UN AMB IE NTE DE CORDIALI DAD, CON MESAS CON 
CUB IERTAS BLANCAS Y ARREGLO FLORAL ( IMAGEN 60 DEL 
ACTA DEL 21  DE ABR I L  DEL 202 1 ,  AC- OPLEV OE-CM41 -002-
202 1 ) 

AL DÍA S IGU IENTE, 25 DE MARZO DEL 202 1 , AMADO CRUZ 
MALP ICA, SE REÚNE CON JÓVENES EN LA COLONIA DIVINA 
PROVIDENCIA, CON MAMPARA Y L IENZO CON EL TEXTO "AQUÍ  
APOYAMOS A YA SABES QU IEN" .  CON M ICRÓFONO ( IMAGEN 
64 DEL ACTA DEL 2 1  DE  ABRI L DEL 202 1 , AC-OPLEV-OE-CM41 -
002-202 1 ) . 

EVENTOS DE LOS CUALES P IDO SE I NVEST IGUE EL ORIGEN DE 
RECURSOS PARA LA RELAIZACIÓN DE D ICHOS EVENTOS. 

EL  DÍA 29 DE MARZO DEL 202 1 APAREC IÓ PUBL ICADA U N  
VIDEO E N  FACEBOOK WATCH ,  D E  
OLMECAMULTIM EDIOS.COM .MX, " LLEGÓ LA VACU NA" . 

AL REPRODUC IR  EL  VI DEO SE DESARROLLA U NA ESCENA CON 
EL  TEXTO "LAS VACU NAS HAN LLEGADO A COATZACOALCOS" 
CON U NA PERSONA DE SEXO MASCUL I NO CON EL TEXTO 
"AMADO CRUZ MALP ICA" SOBRE UNA L ÍNEA HORIZONTAL 
COLOR VINO Y OTRA LEYENDA "AMOR CON AMOR SE PAGA" 

POR LO QUE P I DO A LA U N I DAD DE F ISCALIZACIÓN DEL I N E  SE 
I NVESTIGUEN LOS RECURSOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
VIDEO MENCIONADO Y DE ENCONTRARSE EVIDENC IA DE USO 
I L ÍCITO DE RECURSOS PÚBLICOS EN LA EABORACIÓN Y 
PROMOCIÓN DEL VIDEO CON F I NES ELECTORALES SE DÉ 
VISTA AL ORGAN ISMO COMPETENTE. 
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CO0MPEND IO DE EVENTOS REALIZADOS POR EL CANDI DATO 
MOREN ISTA AMADO J ESÚS CRUZ MALP ICA POR SÍ M ISMO O 
E N  COMPAÑÍA DE LA D IPUTADA FEDERAL TAN IA CRUZ 
SANTOS: 

PUBL ICACIÓN EL  1 4  DE  ABR IL  DEL 202 1 , ALOR NOTIC IAS,  
REVELACIONES, MARGARITO ESCUDERO RU IZ, 1 9  DE MARZO 
DEL 202 1 , PUBL ICAC IÓN EN EL  PERF IL  DE FACEBOOK DE TAN IA 
CRUZ SANTOS,  FOTOGRAFÍA CON TAN IA CRUZ SANTOS EL 20 
DE MARZO DEL 202 1 ; EL 26 DE MARZO DEL 202 1 EN MUNDO 
N UEVO, AMADO CRUZ MALP ICA, PUBL ICÓ EN SU NPERF ILDE 
FACEBOOK, EN  C IUDAD OLMECA EN EL  EVENTO " LA U N I DAD 
HACE LA FUERZA, P PUBL ICADO EN EL  PERF IL  DE AMADO J .  
CRUZ MALP ICA, EL  2 1  DE MARZO DEL 202 1 , EN  LA COLON IA 
CUAUHTÉMOC, 2 1  DE MARZO 202 1 , EN LA COLON IA EL  VIRA 
OCHOA, 23 DE MAYO 202 1 , EN  NLA COLON IA 1 DE MAYO, 24 DE 
MARZO DEL 202 1 ,  EN  LA COLON IA LA DIVI NA PROVIDENC IA, EL 
25 DE  MARZO DEL 202 1 , AMADO J .  CRUZ MALP ICA AGRADECIÓ 
A LOS MAESTROS EN SU PERF I L  DE FACEBOOK, EL  1 9  DE 
MARZO DEL 202 1 EN  LA COL .  COATZACOALCOS, EL  20 DE 
MARZO 202 1 , EN  LA COL ,  CUAUHTEMOC, Y ESE M ISMO D ÍA 
CON DEPORTISTAS Y CON LOS CONCES IONARIOS DEL 
TRANSPORTE PÚBL ICO,  EL  9 DE MAYO DEL 202 1 CELEBRANDO 
A LAS MAMÁS DE COATZACOALCOS, EL 1 9  MAYO DEL 202 1 
CON COMERC IANTES Y EMPRESARIOS LOCALES, EL  1 2  DE  
MAYO DEL 202 1 CELEBRÓ A LAS ENFERMERAS, EL  1 3  DE MAYO 
DEL 202 1 CELEBRANDO A LOS MAESTROS, EL  30 DE MAYO EN 
EL  C I ERRE DE CAMPAÑA, EL  21  DE MAYO DEL 202 1 REUN IÓN 
CON VECI NOS DE LA COLON IA MANUEL  ÁVI LA CAMACHO, EL  
02 DE J U N IO NDEL 202 1 EN  EL  GRAN C I ERRE DEL PT CON 
AMADO CRUZ MALP ICA, EL  3 1  DE  MAYO DEL 202 1 C I ERRE DE 
CAMPAÑA DEL PARTI DO VERDE CON AMADO CRUZ MALP ICA, 
EL  24 DE MAYO DEL 202 1 REUN IÓN  CON LOS HABITANTES DE 
LA COLON IA PALMA SOLA, C INCO0 NDE FEBRERO,  PR I MERO 
DE MAYO Y ÁLVARO OBREGON ,  0 1  DE J U N IO DEL 202 1 , 
RECORRI DO POR EL  PR IMER CUADRO DE LA C IUDAD. ,  1 6  DE  
MAYO DEL 202 1 REU N IÓN CON LA ESTRUCTURA Y M I L ITANCIA 
DE MORENA, 1 5  DE MAYO DEL 202 1 REUN IÓN  CON 
HABITANTES DEL FRACCIONAM IENTO SANTA MARTHA, EL 28 
DE MAYO DEL 202 1 REUN IÓN  CON VEC INOS DE LA COL. 
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AMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS, EL  5 DE  MAYO DEL 202 1 
RECORRIDO POR LA COLONIA BEN ITO JUÁREZ NORTE, EL  1 5  
DE MAYO DEL 202 1  RECORRIDO POR LA COLON IA FRUTOS DE 
LA REVOLUCIÓN,  1 1  DE MAYO DEL 202 1 RTECORRIDO POR LAS 
COLON IAS SANTA ISABEL  I Y 1 1 ,  22 DE MAYO DEL  202 1  
RECORRI DO POR LA COLON IA C IUDAD OLM ECA DE LADO RÍO,  
EL 26 DE MAYO DEL 202 1 , REUNIÓN CON VECI NOS DE LAS 
COLON IAS PLAYA DE ORO,  GUADALUPE VICTORIA E IQU ISA. 

POR LO QUE P IDO SE INVESTIGUE  EL  ORIGEN Y GASTO PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS MENCIONADOS. 

COMPENDIO DE D ISTI NTOS EVENTOS REALIZADOS POR 
EUSEBIA CORTÉS PÉREZ EN COORDINACIÓN CON AMADO 
J ESUS CRUZ MALPICA. ANEXO L INKS CON FOTOGRAFÍAS PARA 
M EJOR PROVEER Y P IDO LAS CERTIF ICACIONES 
CORRESPONDIENTE ASÍ COMO LA I NVESTIGACIÓN F ISCAL DE 
D ICHOS EVENTOS. 

ES UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO QUE DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL M UN IC IPAL DE  COATZACOALCOS,  
VERACRUZ, SE COLOCARON EN TODAS LAS COLON IAS, E 
PARTICULARMENTE EN LOS DOMIC IL IOS DE LOSJEFES DE 
MANZANA , INNUMERABLES LONAS DE D ISTINTAS MED IDAS. 
ANEXO COMPENDIO DE  FOTOS POR COLON IA Y SUS MED IDAS, 
EN  EL  ARCHIVO DENO M I NADO "EVIDENCIAS L IC .  JUAN JOSÉ" 
DEL USB ADATA. 

EL  04 DE ABR IL  DEL 202 1 EN  EL  ARRANQUE DE CAMPAÑA DE 
TAN IA CRUZ, EN LA P IRÁM I DE DEL MALECÓN COSTERO , 
ESTUVO ACOMPAÑADA DE  AMADO J ESUS CRUZ MALPICA. 
ESTO SE DEMUESTRA EN EL ARCH IVO VIDEOS DE AMADO 
CRUZ MALPICA DEL USB ADATA. 

EL  2 1  DE MARZO DEL 202 1 , EN  EL  PARQUESITO DE LA COL. 
EL VI RA OCHOA DE COATZACOALCOS, SE REALIZÓ EL EVENTO 
DE  AMLO CON AMADO CRUZ MALPICA COMO PRINCIPAL 
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ORADOR. ESTO SE DEMUESTRA CON EL VIDEO DEL ARCH IVO 
"EVENTO DE AMLO" CONTEN I DO EN EL  USB ADATA. 

EL  1 6  DE MAYO DEL 202 1 SE REALIZÓ LA REUN IÓN DE AMADO 
CRUZ MALP ICCA CON DEPORTISTAS DE LA ZONA SUR,  EN EL  
QUE  PARTIC I PÓ EL  FUNCIONARIO DE LA D I RECCIÓN DE 
ACC IÓN SOCIAL M IGUEL EDUARDO J IMÉN EZ M IGUEL .  ESTO SE 
DEMUESTRA EN EL  VI DEO "EVENTO DEPORTISTAS AMADO­
TAN IA" CONTEN I DO EN EL USB ADATA. 

EL  20 DE MARZO DEL 202 1 , EN  EL  CLUB DE LEONES DE 
COATZACOALCOS, SE LLEVÓ A CABO LA REUN IÓN DE 
DEPORTISTAS UN IDOS EN LA TRASNFORMACIÓN DE 
VERACRUZ, "EL  DEPORTE ES PR IMERO" CON AMADO JESUS 
CRUZ MALP ICA. 

EL  29 DE MAYO DEL 202 1 , EN  LA CONGREGACIÓN DE VILLA 
ALLEN DE SE REALIZÓ U N  RECORRI DO DE AMADO CRUZ 
MALP ICA. ESTO SE DEMUESTRA CON EL VIDEO "EVENTO 
TAN IA AMADO VILLA ALLENDE" CONTEN I DO EN EL USB ADATA. 

EL  23 DE MAYO DEL 202 1 , EN  EL  EJ I DO 5 DE MAYO 
PERTEN EC I ENTE AL MUN IC IP IO  DE COATZACOALCOS, SE 
LLEVÓ A CABO U N  EVENTO DE AMADO CRUZ MALPICA 
ACOMPAÑADO DEL PRES I DENTE DEL  COM ITÉ DI RECTIVO 
MUN IC IPAL DEL PARTI DO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
FEL IPE DE  J ESUS RODRÍGUEZ GALLEGOS. ESTO SE 
DEMUESTRA CON EL VIDEO "EVENTO VERDE MORENA EJ I DO 5 
DE MAYO" CONTEN I DO EN EL  USB ADATA. 

EN  LA CONGREGACIÓN DE MUNDO N UEVO PERTENEC IENTE 
AL MUN IC IP IO  DE COATZACOALCOS SE LLEVÓ A CABO U N  
MÍT I N DE AMADO CRUZ MALP ICA, ACOMPAÑADO DEL AGENTE 
MUN IC IPAL DE  D ICHA CONGREGACIÓN ,  CUAUHTÉMOC LÓP 
BANTE, Q U I EN I NCLUSO FUE ORADOR EN EL ACTO. POR LO 
QUE DE ADVERTI RSE ALGÚN DEL ITO ELECTORAL DAR LA 
VISTA A LA AUTORI DAD COMPETENTE. ESTO SE EVIDENCIA 
CON EL VIDEO "MUNDO N UEVO" CONTEN I DO EN EL  USB 
ADATA. 
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E L  0 1  DE JUN IO  DEL 202 1 AMADO CRUZ MALP ICA REAL IZÓ U N 
RECORRIDO POR EL  PASO DE LANCHAS UB ICADO ENTRE LA 
C I U DAD DE COATZACOALCOS Y LA CONGREGACIÓN DE 
ALLENDE DEL MISMO MUN IC IP IO .  APORTAMOS EL VIDEO 
"AMADO CRUZ MALP ICA RECORRE EL PASO DE LANCHAS" 
CONTEN I DO E N  EL  USB ADATA. 

EL  28 DE MAYO DEL 202 1 EN  EL  JARDÍN DE N I ÑOS DE LA 
CONGREGACIÓN DE LAS BARRI LLAS PERTENEC IENTE AL 
MUN IC I P IO  DE COATZACOALCOS, VER. , SE REALIZÓ LA 
E NTREGA DE ESCRITU RAS POR PARTE DE AMADO CRUZ 
MALP ICA, POR LO QUE DE ADVERTI RSE U N  DELÑITO 
ELECTORAL, DAR VISTA A LA AUTORI DAD COMPETENTE, ESTO 
SE  EVIDENC IA CON EL  VIDEO "ENTREGA DE ESCRITURAS" 
CONTEN I DO EN EL  USB ADATA. 

ADEMÁS EVIDENCIAMOS GASTOS DE PUBL IC I DAD Y 
PROPAGAN DA EN LONAS Y BARDAS DEL  MUN IC IP IO  J UNTO 
CON SU  UB ICACIÓN EN LOS S IGU IENTES ARCH IVOS: 

*FOTOS BARDAS. DOCX 

*FOTOS-BARDAS-MORENA A. DOCX 

*FOTOS-ESPERANZA- LONAS. DOCX 

*FOTOS-MORENA-OK. DOCX 

*FOTOS-VOTO-LONAS. DOCX 

CONTEN IDOS EN EL USB ADATA Y DE LOS CUALES PED IMOS 
LA I NVESTIGACIÓN Y DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA 
SU I NSTALACIÓN Y RET IRO ,  ASÍ COMO SU VI NCULACIÓN CON 
LOS J EFES DE MANZANA DEL AYU NTAM IENTO DE 
COATZACOALCOS. VERACRUZ. 
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Jurisprudencia 1 7/201 6 

Partido Verde Ecologista de México y otro vs. Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

INTERNET. DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS PARTICULARIDADES PARA 
DETERMINAR INFRACCIONES RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN 
ESE MEDIO. 

De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los 
artículos 1 º y 6º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
11, párrafos 1 y 2, así como 13, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se colige que en el contexto de una contienda electoral la 
libertad de expresión debe ser especialmente protegida, ya que constituye una 
condición esencial del proceso electoral y, por tanto, de la democracia. Ahora bien, 
al momento de analizar conductas posiblemente infractoras de la normativa 
electoral respecto de expresiones difundidas en internet, en el contexto de un 
proceso electoral, se deben tomar en cuenta las particularidades de ese medio, a 
fin de potenciar la protección especial de la libertad de expresión; toda vez que 
internet tiene una configuración y diseño distinto de otros medios de comunicación 
como la radio, televisión o periódicos, por la forma en que se genera la 
información, el debate y las opiniones de los usuarios, lo que no excluye la 
existencia de un régimen de responsabilidad adecuado a dicho medio. Lo anterior, 
tomando en consideración que el internet facilita el acceso a las personas de la 
información generada en el proceso electoral, lo cual propicia un debate amplio y 
robusto en el que los usuarios intercambian ideas y opiniones -positivas o 
negativas- de manera ágil, fluida y libre, generando un mayor involucramiento del 
electorado en temas relacionados con la contienda electoral. 

Quinta Época: 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. Ver casos 
relacionados 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. Ver casos 
relacionados 
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Juicio de revisión constitucional electoral. Ver casos relacionados 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra del 
Magistrado Flavio Galván Rivera, la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 28 y 29 . 

.. 

1 1 

Partido de la Revolución Democrática vs. 
General del Instituto Federal lectoral 

FACULTADES INVESTIGADORAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
UNA DENUNCIA ANÓNIMA PUEDE SER SUFICIENTE PARA QUE SE 
EJERZAN. 

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 16 y 20, apartado A, 
fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 49-A, 
apartado 2, inciso e), 49-B, apartados 2, inciso i) y párrafo 4, y 270, apartado 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 3.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables en la Integración de los 
Expedientes y la Substanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas 
sobre el Origen y la Aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, conduce a determinar que entre los 
requisitos mínimos que deben contener las quejas o denuncias por las cuales se 
hagan saber a la autoridad electoral, hechos que puedan constituir infracciones a 
la ley en materia de financiamiento público que justifiquen el inicio del 
procedimiento sancionador, se encuentra el relativo a que los escritos respectivos 
estén firmados, como medio necesario para identificar al autor, porque sólo así el 
inculpado puede contar con la totalidad de los elementos que le permitan 
defenderse adecuadamente de las imputaciones hechas en su contra. Sin 
embargo, si en un caso, la autoridad electoral recibe una denuncia anónima sobre 
la existencia de un hecho ilícito, y lo corrobora con los elementos que tenga a su 
disposición en ejercicio de sus funciones, entonces puede iniciar un procedimiento 
sancionatorio. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-812007.-Recurrente: Partido de la Revolución 
Democrática.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.-28 de febrero de 2007.-Unanimidad de votos.-Ponente: María del 
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Carmen A/anís Figueroa.-Secretario: Roberto Duque Roquero. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP­
JDC-2678/2008.-Actor: David Figueroa Ortega.-Autoridad responsable: Consejo 
Estatal Electoral de Sonora.-29 de octubre de 2008.-Unanimidad de votos.­
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretario: Emilio Buendía Díaz. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-108/2007.-Recurrente: Partido de la Revolución 
Democrática.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.-13 de febrero de 2008.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: 
Constancia Carrasco Daza.-Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

Notas: El contenido del artículo 20, apartado A, fracción 111, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, citado desde el primer precedente, 
coincide esencialmente con el 20, apartado B, fracción 111, párrafo 1, del mismo 
ordenamiento; los artículos 49-A, apartado 2, inciso e), 49-B, apartado 2, inciso i) y 
apartado 4; y 270, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, coinciden esencialmente con los diversos 84, párrafo 
1, inciso f), 81, párrafo 1, incisos i), n) y o) y 364, párrafo 1 del ordenamiento 
vigente; en tanto que el artículo 3.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la Substanciación 
del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el Origen y la Aplicación 
de los Recursos Derivados del Financiamiento de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, coincide con el 17, párrafo 1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos aplicables a los Procedimientos Oficiosos y de Queja en materia de 
Origen y Aplicación de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2008. 
la Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 43 y 44. 

AGRAVIOS. 

EL  CANDI DATO AMADOP JESÚS CRUZ MALP ICA, EL PART IDO 
M OVI M I ENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, LAS PERSONAS Y 
SERVI DORES PÚBL ICOS SEÑALADOS VULNERARON LOS 
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PRINC IP IOS RECTORES QUE R IGEN LA MATERIA ELECTORAL 
AL HACER USO DE RECURSOS P RESUNTAMENTE DE ORIGEN 
I L ÍCITO PUES DE LA I RREGU LARI DADES GRAVES 
ENCONTRADAS DURANTE EL  P ROCESO ELECTORAL 
M U N I C I PAL Y QUE PUEDEN CONTRASTARSE CON EL 
D ICTAMEN CONSOL IDADO DE GASTOS DE CAM PAÑA RELATIVO 
AL C I U DADANO AMADO JESÚS CRUZ MALP ICA, CANDI DATO DE 
LA COAL IC IÓN "JUNTOS HAREMOS H ISTORIA" ,  POR LA 
PRES I DENCIA M U N IC I PAL DE COATZACOALCOS, VERACRUZ 
QUE PUD I ERAN LLEVAR A LA O M IS ION DE REPORTES DE 
GASTOS DE CAM PAÑA Y A UN PRESUNTO REBASE DE TOPE 
DE GASTOS , Y EN S U  MOMENTO A LA NUL IDAD EN LA 
E LECCIÓN A PRES IDENTE M U N IC IPAL REFER IDA EN EL 
P ROCESO LOCAL 2020-202 1 ES CORRECTO AF I RMAR QUE NOS 
CAUSA AGRAVIO LA CONDUCTA DESARROLLADA POR EL  
CANDI DATO Y PARTI DO SEÑALADO. 

COMO ES B IEN SAB I DO ,  LOS PART IDOS POLÍTICOS ESTAN 
OBL IGADOS A LLEVAR CONTABI L I DAD DE SUS I NGRESOS POR 
F INANCIAM I ENTO PÚBL ICO Y PRIVADO PERO EN EL  CASO DE 
RECURSOS PROVEN IENTES DE ACTIVI DADES I LÍC ITAS 
UTI L IZADOS EN ACTIVI DADES O ACTOS DE CAMPAÑA, LA 
OBL IGAC IÓN DE LA AUTORI DAD F ISCALIZADORA ES AÚN 
MAYOR,  POR LO QUE DEBE I NVESTIGARSE RIGOROSAMENTE 
LO AQUÍ  EVIDENCIADO, PUES ES NOTORIO QUE SUFRIMOS 
DIVERSOS AGRAVIOS EN EL SENTI DO DE ENCONTRARNOS EN 
I N IQ U I DAD ELECTORAL FRENTE A U NA "ELECCIÓN DE ESTADO" 
DON DE PRES U M IBLEMENTE SE UTI L IZARON RECURSOS DE 
ORIGEN DESCONOC I DO Y QUE NO FUERON REPORTADOS 
POR EL PARTI DO MOREBA N I  POR SU CANDI DATO A LA 
P RESI DENCIA M U N IC IPAL DE COATZACOALCOS, AMADO JESÚS 
CRUZ MALP ICA. 

MÁS AÚN LOS PARTI DOS POLÍTICOS T IENEN TAMB IÉN LA 
OBLIGAC IÓ N  DE CONTABI L IZAR SUS EGRESOS Y DE RECABAR 
LAS DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, CUYO EJERCIC IO SE 
R IGE POR LOS PRI NCI P IOS DE RENDIC IÓN DE CUENTAS, 
CERTEZA Y TRANSPARENCIA. EN EL CASO DEL CANDI DATO 
MOREN ISTA A LA PRES I DENC IA M U N I C I PAL DE 
COATZACOALCOS, AMADO JESÚS CRUZ MALP ICA, DEBIÓ 
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HABERLO HECHO DE ESA MANERA, PUES DE COMPROBARSE 
LO CONTRARIO VIOLENTARÍA EL PRI NCI P IO  DE RENDIC IÓN DE 
CUENTAS ALUD IDO ,  LO CUAL NOS P RODUCIRÍA U N  AGRAVIO 
ADIC IONAL PUES LA D IFERENCIA DE RECU RSOS UTIL IZADOS 
NOS PRODUCIRÍA EFECTOS NEGATIVOS I MPACTANDO 
S IGN IF ICATIVAMENTE EN N UESTRAS POS I B I LI DADES DE 
COMPETENCIA REAL, QUE CON ESTA QUEJA EN MATERIA DE 
F ISCALIZACIÓN PRETENDEMOS DEMOSTRAR PARA QUE DE 
ESA MANERA LOGREMOS D ISM I NU I R  LA I NC I DENC IA DE 
I NTERESES PARTICULARES O FÁCTI COS Y LOGRAR 
CONDIC IONES MÁS EQU ITATIVAS EN LA COMPETENCIA 
ELECTORAL LOGRANDO N UESTRA PRETENSION :  LA NUL IDAD 
DE LA ELECCIÓN M UN I C I PAL DE COATZACOALCOS, 
VERACRUZ. 

.. 
1 

rtido Revolucionario Institucional vs. Tribu 
lectoral del Estado de Nuevo león 

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO 
IN ICIAL. 

Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios de 
impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito inicial, y 
no necesariamente deberán contenerse en el capítulo particular de los agravios, 
en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de los 
hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de los fundamentos de 
derecho que se estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda 
claridad, las violaciones constitucionales o legales que se considera fueron 
cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los razonamientos lógico­
jurídicos a través de los cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó 
determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el 
contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo caso 
realizó una incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada. 

Tercera Época: 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-107197. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041198. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043/98. Partido del Trabajo. 
26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 11 y 12. 

" 

1 

rtido Revolucionario Institucional vs. nsej 
General del Instituto Federal lectora! 

DINERO EN EFECTIVO. SU INGRESO A UN PARTIDO POLÍTICO DE MANERA 
ILÍCITA AGRAVA LA INFRACCIÓN. 

La obtención ilícita de dinero en efectivo por parte de un partido político, constituye 
un factor que incide en la agravación de la infracción cometida, pues al no contar 
con la documentación comprobatoria conducente, obstaculiza ostensiblemente la 
función de la autoridad fiscalizadora electoral. Esto se advierte, si se toma en 
cuenta que las formas de organización, contabilidad y administración de los 
partidos políticos, especialmente de los de carácter nacional, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino, de 
modo que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
públicos que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. En el sistema vigente, el dinero, 
está constituido por monedas, papel moneda o valores que circulan como éstos en 
las transacciones. Pero todos ellos, en lugar de documentar los actos de 

76 



intercambio en que se util izan, por lo general no lo hacen. Más que documentar, 
puede decirse que obstaculizan su rastreo, debido a sus características de: a) 
Dinamicidad: no documentan una única transacción mercantil elemental, sino que 
sirven en multitud de intercambios, circulan en el mercado por tiempo indefinido y 
cumplen su papel en una cantidad desconocida de intercambios elementales. 
Debido a esta movilidad permanente, esos instrumentos monetarios son, 
fundamentalmente, antiestadísticos. b) Uniformidad: los instrumentos monetarios 
actuales son idénticos entre ellos; solo varían en cuanto al número de unidades 
monetarias que representan, pero no suministran indicación respecto a los detal les 
particulares de cada intercambio elemental en el que intervienen, verbigracia, no 
dicen qué se ha intercambiado, ni cómo, ni cuándo. Esta uniformidad impide la 
existencia de un análisis de la compleja y fluida realidad mercantil, sin 
documentación precisa y detallada de cada acto elemental efectuado. c) 
Anonimato: los instrumentos monetarios actuales son anónimos, es decir, no 
informan sobre quiénes son los agentes de un intercambio mercantil. No permiten 
pues, el asignar responsabil idades a los agentes monetarios, pues se trata de 
títulos al portador. Las tres características destacadas evidencian que, el dinero en 
efectivo, por su propia naturaleza, permite realizar todo tipo de actividades 
monetarias sin que quede rastro de el las. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Parlido Revolucionario Institucional. 
13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berla Navarro Hidalgo, 
José Fernando Ojesto Marlínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se 
pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de agosto de dos mil cuatro, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 502 a 504. 

FINALMENTE Y TODA VEZ QUE HEMOS ACREDITADO FEHACIENTEMENTE 
LAS VIOLACIONES GRAVES Y REITERADAS A LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DE LA FUNCION ELECTORAL PEDIMOS A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INE INCORPORE EL DICTAMEN RESPECTIVO DE LA 
PRESENTE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, A LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD TEV-RIN-168/2021, TEV-RIN-237/2021; TEV-RIN228/2021 Y 
TEV-JDC-419/2021, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ. 
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APORTACION DE PRUEBAS 

• COPIA SIMPLE CREDENCIAL ELECTOR DE NELCE BERNAL RAMÍREZ 
• COPIA SIMPLE CREDENCIAL ELECTOR DE FEDERICO CARRERA 

MARTÍNEZ 
• COPIA SIMPLE CON LINK DE NOTA PERIODÍSTICA DE ROBERTO 

SOSA 
• COPIA SIMPLE DE LISTA DE ENTREGAS PARA MOVILIZACIÓN 

OPERACIÓN YSQ 
• COPIA SIMPLE DE NOTA DE FACEBOOK CON LINK DE RODOLFO 

CHONG 
• COPIAS SIMPLES DE 11 NOTAS PERIODISTICAS CON LINKS Y 

FOTOGRAFÍAS 
• COPIAS SIMPLES DE 6 NOTAS CON LINKS DE VIDEOS 
• COPIAS SIMPLES DE FELIPE DE LA CRUZ MORALES PUBLICADAS EN 

FACEBOOK. EN UNA DE ELLAS SE PUBLICÓ LA OFERTA DE EMPLEO 
Y UN NUMERO DE TELÉFONO 

• COPIA SIMPLE DE LA NOTA PERIODÍSTICA DE CANAL COATZA, CON 
LINK Y COLUMNA TESTAMENTO POR ANTENOR DE LA CRUZ 
SANTIAGO EN CUYA PARTE FINAL SE ANOTA "PO.- Será que Amado 
cruz Malpica, sabiendo de su eminente derrota, tiene ya hospedados y 
preparados, a su equipo de 35 mapaches electorales, con todos los 
gastos pagados en el Hotel Terranova, para que estos operen el fraude 
en contra de Carlos" 

• COPIA SIMPLE DEL COMPENDIO DE NOTAS PERIODÍSTICAS DE 
DISTINTOS EVENTOS DE AMADO JESÚS CRUZ MALPICA. 

• COMPENDIO DE FOTOGRAFÍAS CON LINKS DE NOTAS PERIODÍSTICAS 
DE DISTINTOS EVENTOS DE EUSEBIA CORTÉS PÉREZ EN COMPAÑÍA 
DE AMADO DE JESÚS CRUZ MALPICA. 

• UNIDAD DE MEMORIA USB ADATA CLASSIC DE 16 GB CON 11 
ARCHIVOS: 
- Evidencia Lic. Juan José 
- Videos de Amado Cruz Malpica 
- Amado Cruz Malpica recorre el paso de lanchas 
- Amado Cruz Malpica se reúne con vecinos de ampliación 
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- Entrega de escrituras 
- Fotos barda.docx 
- Fotos-bardas-morena A. docx 
- Fotos-esperanza- lonas. Docx 
- Fotos- morena- ok.docx 
- Fotos-voto-lonas.docx 

DOCUMENTALES PUBLICAS: 

• ORIGINAL DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR 
FEDERICO CARRERA MARTÍNEZ. 

• COPIA SIMPLE DE LA PETICIÓN DE INCLUSIÓN EN EL ORDEN DELDÍA 
DEL ASUNTO DENOMINADO " ORIGEN, FISCALIZACIÓN Y 
MONITOREO DE PROPAGANDA POLÍTICA EN VÍA PÚBLICA, TAXIS Y 
REDES SOCIALES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COATZACOALCOS, VER. 

• COPIA SIMPLE DE LOS NÚMEROS ECONÓMICOS DE LA RELACIÓN 
DE TAXIS 4T CON PUBLICIDAD DEL CANDIDATO MORENISTA AMADO 
DE JESÚS CRUZ MALPICA. 

• COPIA CERTIFICADA DEL ACTA AC-OPEV-OE-CM41-008-2021 DEL 
CONSEJO MUNICIPAL 41, COATZACOALCOS 1, DE FECHA NUEVE DE 
MAYO DEL 2021, SUSCRITO POR EL C. CARLOS ALBERTO PÉREZ 
AGUILAR, EN DONDE SE DÁ FÉ DE HECHOS DEL EVENTO DEL 
OTRORA CANDIDATO DEL PARTIDO MORENA, AMADO JESÚS CRUZ 
MALPICA. 

• COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA 
INE/OE/CIRC/002/2021 DEL TREINTA DE MARZO DEL 2021 DE 
DIVERSOS ENLACES Y/O PORTALES ELECTRÓNICOS 

• COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIA 
INE/OE/CIRC/001/2021 DE FECHA 23 DE MARZO DEL 2021. 

• COPIA CERTIFICADA DE ACTA CIRCUNSTANCIADA AC-OPLEV-OE­
CD29-001-2021, DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL 2021, 
SUSCRITO POR CRISTIAN CRUZ MARTÍNEZ, DEL CONSEJO 
DISTRITAL 29 DE COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA AC-OPLEV-OE-CM41-002-2021 DE 
FECHA UNO DE ABRIL DEL 2021, SUSCRITO POR EL CIUDADANO 
ALDO ANDRÉS VEGA ALVAREZ, DONDE SE DÁ FÉ DE UN VIDEO 
PROMOCIONAL CON FINES ELECTORALES DE AMADO JESÚS CRUZ 
MALPICA (IMÁGENES 5, 6, 17, 18, 19, 20, 21, 36, Y 37) 
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• COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA AC-OPLEV-OE-CM41 -002-2021 DE 
FECHA UNO DE ABRILDEL 2021 , SUSCRITO POR EL C. ALDO ANDRÉS 
VEGA ALVAREZ. 

POR LO ANTERIOMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, RESPETUOSAMENTE 
P IDO: 

PRIMERO: TENERME POR PRESENTADO I NTERPONIENDO QUEJA EN 
MATERIA DE F ISCALIZACIÓN EN CONTRA DEL CANDI DATO Y 
PARTI DO MENCIONADOS. 

SEGUNDO. DAR EL TRAMITE QUE LEGALMENTE CORRESPONDA Y 
EN SU OPORTUNIDAD DICTAR LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE. 

R E S P E T U O S A M E N T E  
COATZACOALCOS, VER., A 1 1  DE JULIO DEL 2021 

� 

FEDE I O CARRERA MARTINEZ 
REPRESENTANTE PR PIETARIO DEL PARTI DO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS, DEBI AMENTE ACREDITADO ANTE EL 1 1  CONSEJO 
DISTRITAL DEL INE E COATZACOALCOS, VER. 

·¡,J �� 
NELCE BERNAL RAMÍREZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTI DO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS, DEBIDAMENTE AACREDITADA ANTE EL 41 
CONSEJO MUNIC IPAL ELECTORAL DEL PLEV EN COATZACOALCOS, 
VER., 

SOLICITO FINALMENTE VINCULAR EL DICTAMEN QUE RECAIGA A LA 
I NVESTIGACIÓN Y PRESENTE QUEJA EN MATERIA DE 
F ISCALIZACIÓN A LOS RECURSOS DE I NCONFORMI DAD: TEV-RIN-
1 68/2021 ; TEV-RI N-237/2021 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. 
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